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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado nula por el Congreso de 
los Diputados la elección verificada en el distrito de 
Fonsagrada, provincia de Lugo, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 3 de Junio de 18o7.=E slá 
rubricado de la Real mano.===El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal,

Habiendo renunciado D. José Miguel de Arrieta 
Masca rúa el cargo de Diputado á Cortes por el dis
trito de Guerniea, provincia de Vizcaya, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 3 de Junio de 1857— Está ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal.

Beneficencia y Sanidad—Negociado 3 .º

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
proceda V. 1. á anunciar en la Gacela del Gobierno 
las plazas vacantes de Médicos-directores de aguas 
minerales, señalando el término de dos meses, con
tados desde la fecha en que se publique esta Real 
órden en el periódico oficial, para que los compren
didos en el art. 27 del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1847, dirijan á S. M. sus solicitudes por conduc
to de V. I., acompañadas de los documentos que las 
justifiquen y especialmente del que sirva para acre
ditar que han escrito y publicado una memoria ca
lificada como digna de prem io, sin cuyo requisito 
no se las dará curso.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Mayo de 18 5 7 .=  
Nocedal. =  Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad.

Noticia de las plazas vacantes de Médicos-directores de 
baños minerales á que se refiere la precedente Real 
órden,

Arenosillo, en la provincia de Córdoba.
Bellús, en la de Valencia.
Bruveres de Nava, en Oviedo.
Caldas de Mombuy, en Barcelona.
Caldas de Oviedo, en Oviedo.
Caldelas de Tuy, en Pontevedra.
Paterna y Gigonza, en Cádiz.

Madrid, 29 de Mayo de 1857.=E1 Director general, 
Eduardo G. Pedroso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA .

He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) de una con
sulta dirigida á este Ministerio por el de la Guerra, 
proponiendo la conveniencia de que se declaren 
exentos del ejercicio del cargo de Jueces de paz á 
los aforados de guerra. Enterada S. M., y  teniendo 
presente que por regla general no puede privarse á 
nadie del fuero que disfruta con arreglo á las leyes, 
se ha dignado declarar exentos del referido cargo 
de Jueces de paz y del de suplentes á los retirados 
y demas aforados de guerra; á cuya exención, que 
desde ahora quedará comprendida entre las consig
nadas en el art. 6.° del Real decreto de 22 de Oc
tubre de 1855, podrán no obstante renunciar los in
teresados voluntariamente.

De Real órden lo digo á V. S. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1857 .= S eijas .= S r. Regente de la Au
diencia de.....

Vista la obra titulada La moral del Abogado, que 
publicó el Doctor D. Mariano Nougués Secall, y 
apreciando debidamente su mérito, así como los 
contraidos por el autor en su carrera científica, la 
Reina (Q. D. G .) se ha dignado mandar que para 
estímulo y satisfacción del mismo y de los Abogados 
españoles se publique esta declaración en la Gaceta.

M IN IS TER IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Resultando de los partes dados por 
los Ingenieros inspectores del ferro-carril de Ma
drid á Irun, que las obras de esta línea no se eje
cutan con la actividad y en la escala indispensa
bles para que sus secciones puedan hallarse con
cluidas en los plazos señalados á cada una de ellas 
por las condiciones de la concesión, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver se diga á la em

presa concesionaria que dé á los trabajos el impul
so necesario para su completa ejecución en el tiem
po fijadoy advirtiéndola que el Gobierno deS. M. está 
decidido á llevar á efecto, si llegase el caso de no 
cumplirse esta obligación, lo dispuesto en el artícu
lo 22 de la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Mayo de 1837 .=M oyano.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Artículo 22 de la ley de 3 de Junio de 1855 á que hace 
referencia la Real órden precedente.

Art. 22. Las concesiones de ferro-carriles caducarán 
sino se diese principio á las obras ó si no se concluyese 
el camino ó las secciones en que se divida dentro de los 
plazos señalados en ellas, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Cuando ocurra alguno de estos casos y se justifique 
debidamente podrá el Gobierno prorogar los plazos con
cedidos por el tiempo absolutamente necesario, pero al 
fin de la próroga caducará la concesión si dentro de 
aquella no se cumple lo estipulado.

Instrucción pública.— Negociado 1.º

Varios médicos de segunda clase, alumnos de 
séptimo año de medicina en la Universidad Central, 
han acudido á este Ministerio pidiendo que, conclui
do y probado que sea el último curso de su carre
ra , se les cambie su título por el de licenciado en 
la facultad de medicina sin preceder ejercicios ni 
depósito alguno.

Y enterada la Reina ( Q. D. G.) se ha dignado 
desestimar esta pretensión en cuanto á la dispensa 
de ejercicios, por ser contrario á lo dispuesto en la 
Real órden de 31 de Mayo de 1855* que concedió ó 
los alumnos de medicina de segunda clase el dere
cho de incorporar sus estudios en las Facultades. 
Mas considerando S. M. que estos alumnos, hayan ó 
no obtenido el correspondiente título de médico, 
habrán debido recib ir, ántes de matricularse en 
sexto año de m edicina, el de bachiller en esta fa
cultad (sin el que es imposible aspirar al de licen
c ia d o); y teniendo en cuenta que los que alcan
zaron títulos de médico de segunda clase sa - 
tisfacieron igual cantidad que la señalada para los 
de licenciado en las disposiciones vigentes, se ha 
servido mandar que los que se encuentren en este 
caso sean admitidos á los ejercicios del grado de 
licenciado, pagando únicamente los derechos de 
exámen y los gastos de expedición del título.

Respecto de los otros alumnos que, sin recibir 
título de médico de segunda clase, incorporaron sus 
estudios en primera, con sujeción á lo mandado en 
la Real órden mencionada, se observarán las pres
cripciones generales del reglamento vigente.

De Real órden lo digo á V para los fines con
siguientes. Dios guarde á V  muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1857.=M oyano.=Sr. Rector de 
la Universidad de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
con fecha 23 del mes próximo pasado el Régio 
E xequátur  áD. JacoboLuis Gazauy á D. Juan Cres
po de la Serna, nombrados respectivamente Cón
sules de Bélgica y del Uruguay en las islas Baleares 
y en Matanzas.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar con la 
misma fecha á D. Edmundo Walles para ejercer el 
cargo de Vicecónsul de Portugal en Ibiza, y á Don 
Raimundo Lagoanere el de Agente consular de 
Francia en el puerto de la Garrucha.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CRUCES.

15 Mayo 1857. Al Director general de Infantería.— De
clarando la antigüedad que le corresponde en la cruz de 
San Hermenegildo al Coronel graduado D. José Dole y To
ral, Teniente "Coronel de Infantería.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.— Concedien
do la misma cruz á D. Antonio Sáenz y Rubio, Oficial 
primero supernumerario de la Sección-a rehiro de la Ca
pitanía general de Castilla la Vieja.

Al Capitán general de Cataluña.— Remitiendo el di
ploma de la de María Isabel Luisa pensionada á favor de 
D. José Puiggali y Segrel, soldado licenciado del batallón 
franco de Cataluña.

Al Director general de Infantería.—Id. de Benito Con
de, músico de contrata del regimiento de Iberia.

MILICIA NACIONAL.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Remitien
do Real despacho de distintivo y carácter de Subteniente 
de ejército á favor de D. Juan Quiles y Cortinez.

INFANTERÍA

16 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando el pase al ejército de la Isla de Cuba al Capitán 
de reemplazo D. Narciso Chiqueri y Ribas.

CABALLERÍA.

Id, id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do el premio de contancia de 9 ) rs. vn. mensuales al Bri
gada del regimiento de Numancia D. Cándido Cabezas y 
Domínguez.

Al mismo.—Disponiendo que ocupe vacante efectiva 
en el escuadren de Mallorca el Capitán supernumerario 
del mismo D. Vicente Taltabull.

Al mismo.— Negando á D. Manuel González, cadete 
aspirante del Colegio de Caballería, plaza de supernume
rario en el mismo.

Al mismo.— ld.á D. Luis Arredondo y Cobos.
Al de Infantería.— Concediendo al Subteniente de in

fantería D. Francisco de Micheo el pase al arma de caba
llería en clase de Alférez,

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Puerto-Rico.—Nombran
do maestro mayor de segunda clase de obras de fortifi
cación de la isla de Puerto-Rico á D. Mariano Puevo y 
Puyol.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector ¡general de Carabineros.— Conce
diendo fijar su residencia en esta corte al Capitán de 
reemplazo D. Luciano Vauderlepe.

Al mismo.—Id. la vuelta al cuerpo de Carabineros al 
Capitán excedente de Estados Mayores de plazas D. Ra
món Ortega y Albalate.

Al mismo.— Id. al Teniente, también excedente, D. Fe
lipe Tomas la Real.

Al mismo.—Id. el premio de 15 rs. al mes á los sar
gentos segundos de la Comandancia de Málaga , Salvador 
Álvez y Rico, Antonio Rodríguez y Linares, Mariano Cal
vo y Montesan, y Antonio Camuñas y Martin.

ADMINISTRAClON MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.— Concede licen
cia por cuatro meses al Conserge de primera clase Don 
Juan García Meras.

MONTE PIO.

Id, id. Ai Intendente general militar.— Se conceden 
las dos pagas de tocas á D, Bruno Emo y Ferrando.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Doña Margarita Taboada y Olmedo.

Al mismo.— Id. á Doña Isabel Camila María del ¿ármen 
Torres y Vicuña.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Se concede licencia para casarse al Capitán D. Mi
guel Cobo y Mérida.

Al mismo.—Id. á D. José de Pol y Fajardo, Oficial pri
mero del Cuerpo administrativo de la Armada.

QUINTAS.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Concedien
do sustitución en el servicio de las armas al quinto por 
Sevilla Manuel Mena y Reina.

Al Director general de Artillería.— Resolviendo que los 
tres quintos de milicias provinciales, operarios en las 
maestranzas de artillería , continúen en las mismas cum
pliendo el tiempo de su empeño.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán genetal de Castilla la Nueva.— Ne
gando la vuelta al servicio al Subteniente graduado, sar
gento, D. Aniceto Perez y Soldeville.

Al mismo.— Id. mejora de retiro al soldado Manuel 
Santiago.

Al de Castilla la Vieja.— Id. relief para volver al goce 
de un escudo de ventaja de 10 rs. al mes que obtuvo con 
una cruz de María Isabel Luisa el soldado Bruno Rodrí
guez R íos .

Al mismo.— Id. fuero militar al sargento de carabine
ros D. Mariano Muñoz y Muñoz.

Ai mismo.— Id. vueita al servicio al Teniente de cara
bineros D. José Perez Cantero.

Al de Granada.— Id. relief para volver al goce de un 
escudo de *0 rs. que obtuvo con una cruz de María Isabel 
Luisa al soldado Francisco Rodríguez Mora.

Al de Cataluña.— Id. el haber de 112 rs. mensuales al 
soldado Juan Gaset.

Al mismo.—Id. el de id. al soldado José Galles y Dul
ce t.

Al de Baleares.— Id. mejora de retiro al Subteniente 
graduado, sargento primero, Francisco Martin y Velado.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Capitán gradua
do Mariano Montaner y Socies.

PUERTO-RICO.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.— Concedien
do empleo de Coronel con destino á la Tenencia de Rey 
de Puerto-Rico á D. José Bacener y Aldao.

Al Capitán general de Canarias.— Id. indulto de la pe
na de servir el tiempo de su empeño en Puerto-Rico á  
Faustino García del Castillo, miliciano del batallón provin
cial de la Orotava.

INFANTERÍA.

18 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do el pase al ejército de la Península al Teniente del de 
la Isla de Cuba D. Ignacio Urichs y Yañez.

Al mismo.— Id. mayor antigüedad en su empleo al Te
niente del batallón de cazadores Simancas, núm. 13, Don 
Juan Rodríguez Alvarez.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el destino al 
ejército de la Isla de Cuba del Teniente del regimiento de 
infantería Almansa D. Justo González y Marcos.

Al mismo.—Negando el pase á continuar sus servicios 
al cuerpo de Estados Mayores de plazas al Capitán del 
regimiento de infantería Aragón, núm. 21 , D. Salvador 
Alcaines y Benaches.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso de 
Tenientes á Capitán.

Al mismo.— Concediendo el pase á continuar sus ser
vicios al cuerpo de Estados Mayores de plaza al Capitán 
del cuadro de reserva , núm. 25, D. Antonio Martinez y 
Ruiz.

M ONTE-PIO.

Id. id. Al Secretaaio del Tribunal Supremo de Guerra 
v Marina.— Concediendo pensión á Doña María Cándida 
Gallegos y Jiménez.

Al mismo.— Id. á Doña Juana Delgado y Ripamilau.
Al mismo.—Id. á Doña Polonia Vallejo y Castejon.
Al mismo.— Id. á Doña Rosa Moreno y González.
Al mismo.—Id. á Doña Jacinta Morell y Vilella.
Al mismo.—Id. á Doña Petra Micaela Gallego y García.
Al misino—Id. á Doña Antonia Carrasco y Ruiz.
Al mismo.— Id. á Doña María de las Mercedes y Doña 

Francisca Perez de Lema y Perez.
Al mismo— Id. á D. Manuel Azcarraya y Caballero.
Al mismo.— Id. á D. Castor Novia de Salcedo y Am- 

puero.
Ai mismo.— Id. á D. Francisco de Paula Arce y de la 

Torre.
Al mismo.—Id. á Doña María Victoria Cardoso y Lló

renle.
Al mismo.— Id. á Doña María de las Mercedes Betegon 

y Espinosa.
Al mismo.— Id. las dos pagas de tocas á Doña María An

tonia del Corral y Morillo.
Al mismo.— Id. á Doña Ramona Mange y Orensanz.
Al mismo.— Id. á Doña Jesusa Landas y Bricio.
Al mismo.— Id. á Doña María del Carmen Ruiz de 

Flores.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Inocencia García Cri

nes y Merino.
Al mismo.—Id. á Doña María de las Mercedes Llórente 

y  Samaner.
Al mismo.— Id. á Doña Madrona Marti y Baltá.

SANIDAD MILITAR.

Id, id. Al Director general de Sanidad militar.— Con
cediendo dos meses de licencia para Valencia al primer 
Ayudante médico supernumerario del ejército de la Isla 
de Cuba D José Martinez Muñoz.

Al mismo. — Negando al segundo Ayudante médico 
graduado D. Diego Cisneros y Campano los honores de 
primero que solicita.

c r u c e s .

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
relief para entrar en el goce de la pensión de 10 rs. men
suales correspondientes á una cruz de María Isabel Luisa 
al soldado licenciado Francisco Malet y Bachaca.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Disponiendo 
que se expida nuevo diploma de cruz de María Isabel

Luisa á favor del cabo-'segundo del octavo tercio José 
Márquez Cáceres.

Al Director general de Infantería.— Id. cédula de la 
Real y militar Órden de San Fernando á favor del Co
ronel graduado D. Francisco Monasterio y Ferrandi, Te
niente Coronel del regimiento infantería de Aragón, nú
mero 21.

Al de Caballería.— Idem á D. Sebastian Trujillo, Capi
tán graduado, Teniente de la Escuela general de Caba
llería.

Al Inspector general de la Guardia civil. — Idem á 
D. ¿anuto Goñi, Teniente del undécimo tercio de la Guar
dia civil.

Al Sr. Ministro de Marina.—Remitiendo Real cédula de 
la cruz de San Hermenegildo expedida á favor de D. José 
Mejías y Martinez, primer Ayudante de infantería de 
Marina/

INDULTOS.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— Con
cediendo indulto al guardia civil Pedro Urquijo, pero á 
condición de extinguir el tiempo de su empeño en el Fijo 
de Ceuta.

Al Director general de Artillería. — Negando indulto 
al soldado desertor de artillería Tiburcio Santa Marina.

FILIPINAS.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Desestimando 
la instancia del segundo Comandante de infantería Don 
José Ochoteco y Vergara en solicitud de abono de dife
rencia de sueldos.

Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Goberna
dor militar y político de Cavite hecho en favor del Co
ronel de infantería D. Joaquín Santa María y Santa María.

Al mismo.—Id. de Samar en favor d e f segundo Co
mandante de infantería D. Eduardo Gutiérrez de Ca- 
viedes.

Al mismo. — Id. de Comandante político militar de 
Cavan hecho en favor del Capitán de infantería D. Joa
quín Prat y Parrella.

Al mismo.—Id.’ el pase al ejército en clase de Sub
teniente á D. Calixto Lafuente, que loes del tercio de po
licía de Samar.

Al mismo. — Concediendo retiro con 240 rs. mensua
les al Teniente de artillería del departamento de esas 
islas D. Bartolomé Baquer y Baltester.

i n f a n t e r í a .

19 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do permiso para que pueda pasar la revista de inspec
ción en el distrito de Galicia al segundo Comandante de 
infantería de reemplazo D. José Sáenz de Tejada y Moreno.

Al mismo. — Id. el pase á continuar sus servicios al 
arma de infantería al carabinero de la Comandancia de 
Cádiz Manuel Domínguez Mariscal.

e s t a d o  m a y o r  d e l  e j é r c it o  y  p l a z a s .

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Negando la Sargentía mayor 
de Santoña al Teniente Coronel excedente D. Pablo Goiri 
y Echadia.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro con 90 rs. mensuales para Oviedo á  Francisco 
Fernandez Caldeiro, soldado inválido.

Al mismo.—Id. con 6 rs. diarios para Merja (Málaga ) 
al soldado Manuel Millón y Olmo.

Al mismo.—Id. con 6 rs. diarios para Zaragoza al sol
dado inútil Mariano Melendez y Roche.

Al Director general de Caballería*— Id. con 1,080 rea
les al mes para esta corte al CoinancTanle de caballería 
D. Cándido Tellez del Real.

Al mismo.— Id. la licencia absoluta á  D. Dámaso Ibá
ñez Melero, segundo profesor de veterinaria.

Al mismo.—Id. retiro con 620 rs. para la Puebla de 
Guzmán (Huelva) al Capitán de caballería D. Manuel 
Ponce y Suárez.

Al mismo.— Id. con 1,800 rs. mensuales para esta cor
te al Coronel de caballería D. Antonio Yeste y Castañeda.

Al de Artillería.— Id. con 360 rs. mensuales para Vi
llaviciosa ( Oviedo) al Capitán de Artillería P. Manuel del 
Ribero y Patraycs.

Al mismo.—Id. con 50 rs. al mes para Santa Cruz de 
Tenerife al maestro mayor de montajes D. Antonio Al
faro y O^una

Al mismo.—Idem con uso de uniforme al Teniente 
D. José de Gortázar y Muniber.

Al Ingeniero general.—  Id. con 3 rs. diarios á cada 
uno de los soldados inválidos Eladio Melendez Feijó y 
Mateo Costales y Tomar.

Al mismo.—Id. con 6 rs. diarios para Albalate de Zu
rita (Guadalajara) al soldado Cláudio Ballesteros y Villa
nueva.

Al Impector general de la Guardia civil.—Id. con 620 
reales mensuales para Andújar ( Jaén) al Capitán de la 
Guardia civil D. Juan Navas y Barca.

Al de Carabineros.— Id. con 30 rs. mensuales para 
esta corte al carabinero inútil Vicente Rodríguez Vives.

Al Comandante general de Alabarderos.— Id. la li
cencia absoluta al guardia alabardero D. José Luis Al
varez.

Al Director general de Estado Mayor del ejército y 
plazas.— Id. retiro con 360 rs. mensuales para León al 
Capitán de Estado Mayor de plazas D. Márcos García 
Alonso.

Al mismo.—Id. con 900 rs. mensuales para esta corte 
al primer Comandante de id. D. Manuel López Vadillos 
y Quesada.

Al mismo.—Id. con 360 rs. al mes para Sevilla al Ca
pitán de id. D. Juan de Villena y Alvarez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. traslación 
con 600 rs. mensuales para esta corte al Coronel de in
fantería retirado en Valladolid D. José de Hosta y Liados.

Al mismo.—Id. retiro con 90 rs. mensuales para esta 
corte al sargento que fué de la Guardia Real D. Salvador 
Travado y Herrera.

Al m ism o—Id. con 450 rs. mensuales para esta cor
te al Subteniente de infantería D. Tomas Nicolau y Colo- 
minas.

Al de Cataluña.—Id. con uso de uniforme al Sub-ca- 
bo de escuadras de Cataluña D. José Mompeart y Pere- 
mateu.

Al mismo.—Id. la vuelta al goce de retiro con 150 rs. 
mensuales para Lérida al Teniente de infantería D. Juan 
Benosa y Sirat.

Ai mismo.—Id. Real licencia por seis meses para via
jar por Francia y Bélgica al Capitán de infantería retira
do D. José Angelet y Prat.

Al mismo.—Id. nuevo retiro con 550 rs. mensuales 
para Tarragona al Teniente de infantería D. Joaquín Man- 
resa y Corriz.

Al de Andalucía.—Id. mejora de retiro con 90 rs. al 
mes para Tarifa al cabo de infantería Miguel Ortuño 
Ruiz.

Al mismo.—Concediendo relief con 270 rs. al mes 
para Cádiz al Teniente de in fa n t e r ía  retirado D. Caye
tano Sánchez y Belmonte.

Al de Aragón.—Id. con 10 rs. al mes para Cervera de 
Ariñon ( Zaragoza ) al soldado Francisco Cisneros.

Al de Granada.— Id. traslación de retiro para Cenice
ro (Logroño) al Capitán de caballería D. José González 
Sánchez.

Ai de Búrgos.—Id. licencia por tres meses para Bar
celona y Paris al Teniente de caballería retirado D. Be
nito Zaporta y Salinas.

Al de Navarra.— Id. mejora de retiro con 90 rs. al 
mes para Pamplona al sargento primero Rufino Fer
nandez y Gan.yalde.

Al délas Provincias Vascongadas.—Id. rehabilitación

para Bilbao, con 48 rs. al mes, ai carabinero Eugenio 
Sanz y Sáez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Mandan
do que al practicante de farmacia que ha sido del hospi
tal de Santa Cruz de Tenerife D. Francisco Vergara y 
Hernández se le conceda la jubilación que le corresponda.

Al Capitán general de Búrgos.— Que el Teniente Coro
nel de caballería retirado D. Cristóbal Espinosa y Morci
llo se atenga á lo resuelto en Realec órdenes de 22 de 
Mayo y 7 de Octubre de 1854.

Al de Extremadura.— Que el Real despacho de empleo 
de Teniente que obtuvo D. Manuel Ruiz de la Monja en 
23 de Enero de 1843 se entienda hecho en la de 12 de 
Mayo de 1842.

MILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Permitiendo 
poner un sustituto á Cárlos López Collazo, cabo segundo 
del batallón provincial de la Laguna.

CUBA,

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando el retiro 
para la Isla al Teniente de infantería en comisión activa 
del servicio D. Manuel Martin Castrillo.

ARTILLERÍA.

20 id. Al Director general de Artillería.— Concede al 
cadete de artillería D. Augusto González Morales que con
tinúe sus estudios en casa de sus padres en Segovia.

Al mismo.— Negando la permuta de la cruz de Isabel 
la Católica por otra gracia al músico mayor de artillería 
D. Enrique Marzo y Feo.

Al mismo.—Id. el pase á infantería en clase de Subte 
niente al sargento primero de artillería D. Francisco 
García Prida.

Al mismo.— Que continúe por ahora destinado en 
Melilla el Teniente Coronel de artillería D. Francisco Ce- 
vallos y Morte.

Al Intendente general militar.— Concede relief al Te
niente D. Luis Nieulant.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Agustín Oviedo y Mar
tinez.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico. — Conce
diendo al Capitán de ingenieros del ejército de Puerto- 
Rico D- José Martínez de Tejada que pase á continuar 
sus servicios al de Filipinas.

Al Ingeniero general.—Aprobando que el Comandan
te graduado, Capilan de ingenieros , regresado de Cuba, 
D. Francisco de Paz y Quevedo quede destinado al re
gimiento del arma.

Al mismo. — Rehabilitando en D. Enrique Puigmoltó, 
Capitán de ingenieros, el título de Vizconde de Miranda.

41 Capitán general de Cuba.—Mandando que el se
gundo Comandante de infantería, Capitán de ingenieros 
del ejército de Cuba, D. Juan Alvarez de Sotomayor re
grese á la Península por haber cumplido nueve años 
de servicio en dicha Isla.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 3 .°— Obras públicas.— Empréstito de 6,000,000 
de reales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice á este 
Gobierno de provincia, con fecha 27 del actual, lo si
guiente :

rcExcmo. S r .: He dado cuenta á  la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E., fecha 25 del actual y nota que 
la acompaña , participando el resultado de la subasta ce
lebrada en el mismo dia para la negociación de los 6 millo
nes de reales con destino á carreteras provinciales y sub
vención de caminos vecinales, para que fué autorizada 
la Diputación por Real decreto de 1.° de Abril último y 
Real órden de la misma fecha. Sin perjuicio de que V. E. 
remita á este Ministerio, con arreglo á la prevención 
duodécima de dicha Real órden, el acta de la subasta de
bidamente autorizada , y considerando que á  las únicas 
cinco proposiciones admisibles que dicha nota menciona 
les fueron adjudicadas 265 acciones cuyo valor, á los ti
pos ofrecidos por sus autores, asciende á rs vn. 540,500, 
ha tenido á bien autorizar S. M. á la Diputación para 
abrir nueva subasta , á fin de negociar los 5.459,5u0 rea
les restantes, con las mismas formalidades que la pri
mera, y bajo el mismo pliego de condiciones, anuncián
dola con 10 dias de anticipación en los periódicos oficia
les , publicando en los mismos el acta de la que acaba de 
realizarse y su resultado, y procurando para la siguiente 
tener esto en cuenta y los precios en aquella ofrecidos á  
fin de sacar el mejor partido posible á favor de los fon
dos provinciales, toda vez que puede ya dicha Corpora
ción fundar sus cálculos sobre datos conocidos de que 
antes carecía.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid , 27 
de Mayo de 1857.=Nocedal.=Sr. Gobernador de esta pro
vincia.»

En vista de la autorización preinserta , la Excma Di
putación provincial ha acordado que se celebre nueva su
basta para la enajenación de acciones de carreteras pro
vinciales de Madrid en número suficiente á producir la 
cantidad de 5.459,500 rs. que falta para cubrir el total de 
seis millones para que había sido autorizada por el Real 
decreto de 1 .° de Abril próximo pasado, inserto en la 
Gaceta del dia 3, á virtud de lo prescrito en la ley de 25 
de Julio de 1856 , y con arreglo á las bases de la ihstruc- 
cion publicada para llevar á efecto el expresado Real de
creto.

Dicha Corporación en nombre de la provincia hipote
ca como garantía de este empréstito todos los recursos 
que se marcan en los artículos 5.° y 6.* de la expresada ins
trucción.

La nueva subasta para la emisión de las referidas ac
ciones se verificará bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia el lúnes 8 de Junio, 
á la una del dia, en el Salón de Sesiones déla Diputación, 
calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia de la subasta, desde las 10 de 
la mañana en adelante en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisión de la Diputación ro- 
vincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al si
guiente modelo:

« El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la instrucción de 1.® de Abril próximo pasa
do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nominales, se obliga á to
mar........................ acciones.de la expresada clase al pre
cio de................... rs. y ......................céntimos por ciento del
valor nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaño el 
oportuno documento que acredita haber depositado en la 
¿aja general de Depósitos el importe efectivo de 5 por 100 
del valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponente.)»

1 Madrid, 28 de Marzo de 1857,«Cárlos Marfori*



D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

P O R T A Z G O S .
P R O D U C T O S ,  G A S T O S  t R E N D I M I E N T O S  L Í Q U I D O S  D E  D O S  M I S M O S

EKT LO S AÑOS D E S D E  184-4 H A S T A  1656,
EN *.o s  M e s E $ © E L  AÑO 1856,

A NOS. Producto bruto. Gasto?. Líquido ' MESES. Praluno iu-uto. Castos. Líauido.
1844 ......................
1845 ......................
4 8 * 6 ....................
4 8 4 7 . . . . .  . . . .  
1 8 4 8 . .  . . . .
1 849 ......................

! t 8 m ......................
4 8 5 ! ; ............ ..
4 8 5 2 ............... A .

' 4 8 5 3 . . . .............
4854 ; .......... .. .
4855 .......... ..

• t e c - . . ..................

»
1 3.403,833 
4 3,786.988 
14 .636.496 
13.443.895 
1 4.039.697 
13 .821.795. . 74

4.204.265 
4.811.568 
4.868 .523 

' 1.596.51 4 
’ 4 .752.684  

4 .518,483.  .44

7.913,339 
8 .! 4 4.755 
9 .509,58 i 

1 0.822.555 
1 0.677.600 
11.244.022 
11.771,970 
17 199,568 
12.474*820 
13.267,973 
11.847.3S1 
12.287,013 
1 2 .2 03 ,3 )2 .  .30

E n e r o .............................
F e b r e r o .........................
Marzo..............

i A b r i l ...............................
M a y o ............

I J u n i o .............
f, Julio.. .  . o ; ,  ; V..........

Agostái. . .  . . .  ... . 
Set íe m bré . ...•'.

i O o t u l r e . . .  .............
: N ovie jn bre .  . . . . . .
í D ic iem b re ....................

Í T ota l .. . . .

1.078,415. .86 
1.163.343. .88 
1.1 S I . 946. .68 
11  63.885 .5 2  
1.146,59! .05 
1 í 66.953 .85 
1 126,403. 51 
1 . í 39.737 . . 2 !
1.207,823 . . 1 0 
1.180.921 . .69 
1.! 36.837 . . 89 
1 ¡28 ,835 .4 !

13 .8 2 !.795 .  .74

131.12! . .83
í 26.467 . .51 
129.251 .77 
128.214 . .20 
130 ,254.  .18  
119,724.  6¿ 

£T3b,456
• 124.651 . .5$  m 

i 17 ,8B6. .
' 124 ,2 05 . .  (té 

118,20 í . .98 
i S f ^ € 8 . . 1 6

,.1JH8?4ga„v44 ( í  ,

947,294 . .13
1 .036,776. .37
1.052.694 .91
1.035,671 . ..32
1.016,336 .87
1.047,229 . . 23 
•
1 . 0 i & 0 8 - L . f 7

1 -056,716; .63 
1.0 13 ,635 .  .90 

99^,837.  M

,  /  1 2 36&JU 9. -iU)1 -i

.

ó ■ '• ••*'•

C7 , ''y.,;.,
. ??•’ rV

f  • j  0 ;
H

PORTAZGOS A CARGO RE U  M H C O M  GESERAl. SI! SUIAC,»», CLASE DEL ARANCEL A SiSIEIA RE PERCEPCION 1 RENDIMIENTOS EN E l ANO DE ASNO
C A R R E T E R A S u S IT U A C IO N . 1

P R O f i ü C T n  f . m m n r t
PRODÜíTí

por
carretera.

) LIQUIDO

por

P O R T A Z G O S .
Ristrito. Provincia

ItlSTAvÉÍA.- 

Kñtro se

-K1LOME inü.s.

Al orí?"íi

A raiieei. P rodil río brilla. 

Ps. va.

(¡;|stá>

Pe •< ,!
Administración, 

/{?. tT/í.
Arriendo. 
lis Cíl

TOTAL,

Longitud' 
de la 

carretera.

l\ 1 lo ni ctros.

Número 
de portazgos 

por 
carreteras,

kilómetros
por

portazgo.

1.a M ad rid  á I r o  por B u r g o s ,  g e n e r a l — La. longitud total 
es de 4 7 C kil.  466. Los 447 kií.  que no se incluyen en la 00- (  
Intima lo n g itu d  pe rtenece n á las provincia*  V a s co n g a d a s ............ '

Y u n t a s  de Q u i n t a n a  O r tu x o  á  Punas  p a r d a s ,  llamada d e )  
B u r g o s  ú S a n t a n d e r ,  g e n e r a l .  —  E l  origen á 4 6 kil. 741 d e !
Burgos por) la ca rre tera  de Burgos  á B e r c e d o . ...................................\

Curo a ' S a n t a n d e r  por S o n c i l l o ,  llamada de la  l i io ja ,  g e - )  
n e r a l —  Aprovecha 4 kil. 848 de la de Bercedo,  de Yaidenoceda  ( 
á Venta de aí'uevn; termina á 5.5 kil. de Santander en la c a r - ( 
M o r a  de P a le n c ia , ............................... ................................................................)

R am ales  á  L a  C a r a d a ,  g e n e r a l ............... . ................. . t ...................... .... j

F u e n c a r r a l . , .......... .. ................................. ................
A iñlíelas, pontazgo .................... ............................................
San Agustín, intervención de F u e n c a rra l .................
La Cabrera . intervención de Buitrago.
Bii i trago.................... . . . . . .  ............... .. . .  .
.Soinosicrra.................... . . . . . . . . . .  ......................
Ara da de Duero . . . .  ............................ ..............  *.
L e r in u a ...............  ...................................... , .  .......................
Monasterio de R o d i l la . .......................................
P a n c o i b o ................... .................................. ................................
Miranda de E b r o .....................................................................
Puebla de Arganzuii. ................  . .................................

Masa.............. ................. .............. .................................................
Quintanilla de Escalada ............................ ..

U ñ a . .................................  . . . .  ____-
S o n c i l lo . .......................... ........................ ..........................
Entram bas M e s ta s . ...........................................
Puente  Viosgo, intervención del anterior . . . 
Ramales. . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . .  . .
A r re d o n d o ............ .. ...........................................
La G ib ad a .  . •

Madrid.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Burgov
Idem.

Burgos.
Idem.
Idem.
Idem,

Burgos.
Idem

Madiid
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem
Idem.

Búrgus.
Santander.

Burgos.
Idem,
Idem,
ídem.

Búrgus.
Idem.
Idem

Navarra.
Guipúzcoa.

Guadala jara .
Idem*.
ídem.

Madrid.
Idem.

Guadalajara.
ídem.
Idem.
Idem.
Soria.

Zaragoza.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Huesca.
Idem.

Barcelona.
ídem.
Idem.
ídem.
Gerona.
Idem.
Idem.

Guadalajara.

Zaragoza.
Madrid.
Cuenca.
ídem.
Idem.
Idem.

Valencia.
Idem.

Cuenca.
Idem.
Madrid.
Idem.

Toledo,

Cuenca. 
.Albacete, 

ídem. 
Idem. 

Valencia, 
ídem. 
Idem. 

Valencia. 
Casto! ion. 

ídem, 
ídem. 

Tarragona. 
Idem.

16.1 60 
14(745 
23 ,8 ! 4 
16.66! 
16,773 
65,506 
42.956 
61,0 4 8 
39,650 
i 4.954 
1 4.396

18.057

46.69 o 
26.7 4 7 
•15.7 i 4

4.652 
20,8 i 2 
35.557 
59 .37! 
76.032 
92.805 

158.311 
201,264
262.315 
39 | ,9í)5 
316,919
330.315

22,540
40.597

28.002 
.7 4,692 
101.459 
117.155

Arbitrario.
A
A
A
A
A

7 1 /á lees.
6 1 / 2  id(
4 1/2 id,
7 id.

A
1 1/4 id.

6 1 /2 legs.
7 1 j i  id.

7 líL. '

8 id.

195.127 
1 00,563 
126,382 
78,687 

130.362 
247.822 
184,717 
177.538 
í 32.4 66 
218,780 

35.206 
54,645

26.955
59.628

66.020 
6 1 103

1 06.1 03 
1.519 
2,35!

21.094 
18.938 
18.825 
12.529 
16.818 
19.256 
16.590 
18,896 
I 6.614 
17.950

12.096
10.755

17.882

789 
1.1 02

174.033
81.625 

1 07,557
66.1.48 

113.544 
228.566  
168.127 
158,642 
115,552 
200.830

1 4.859
28.873

43,52!

730
1,229

35,206
54,645

66,020

106.103

ns. vn.

174,033 1 
81,625 

1 07,557 
66,158 j 

113.544 
228 ,566 ’ 
168,127 , 
158,642  I 
115 ,552 
200.830 1 

35,206 
54,645 ,

14,859 
28,873 1

66,020 
43,52! 1

106.103 
730 :

i 00a '

/ 329.000

\ 80,804

) 136,000

33.436 

! 25,180 

231,447

S 765,300

61,813

20,000

340.190 

j 85,103

> 395.000

10

2

3

3

32.900

40.402

4 M 3 a . ,

41,145

12,540

78.482

38,265

64,813

20.000

48.598 

42.551

39 500

1.504:485 •

43,732

2 4 5 ^ 4 4

3,128

34.245

27,760

1.859,338

5,14 4 

47,202

595,359

25,532

789 ,290

kilómetro.

4.572

5 4 2 . . 4 4  

4,5 §2 .  .61

9 3 . . 3 3

-

Ai.sásua á Bu .asa in , g e n e r a l ........................................ .. .................... j Z u a / a n c t a . . . .  . . .  .......... .................................................
* "  < Esterina-a...............  ................................. ...........................

2 ; ‘ Madrid á  t r a n c i a ,  por G u a d a la ja r a  y S o r i a ,  g e n e -  ) Sopetean ,
r a l  —  Par te  desde más allá de T aracena  en la general de Ma~ ( Rebol lo s o . .
drid á Francia  por Zaragoza y  Barcelona . . . . . .  , . ......................\ P a r e d e s . . *.. ’Á ! .  1 ! !

’ V en ta  del Espíritu S a n to ...................................
/Puente de Y h e r o s ,  intervención del anterioi-. .

j G u a d a l a ja r a ........................ .........................................
I T o r i j a . .............................. .............................................................
1 Alm ad rones......... ...................... ........................................
l A l c o l e a  del P in a r ......... ......................... ............ .
■ Á r e o s . . ......................... ................. ......................
1  Albania .................... ..................................................
] Puente der San Lázaro . .................... ........................

3.a M a d rid  á F r a n c i a ,  por G u a d a la j a r a  Z a r a g o z a  \¡ B a r -  / i eT1,a d? í ; l!a,c io s - * ............ .........................................
v e lo n a , g e n e r a l ................. . . . . . . . . . . . . . ............... / Pu en te  de la Muela.................................................................

' * ’ ................... \ O s e r a . .. .................................. ............ ............... .............................
\ Peña I b a .........................................................................................
¿ F r a g a ......................................................... .. ........................... *
|E1 G a n c h o . .....................................
f E j  B n i c h ............
I  Molins de R e y ........................ ..
jf Caldetas.......... J............. ......................................................... ’ ’
f S uro .d e  la P a l l a .....................................  ........ . ! ! * ! ! !
\ Pont m ayor

1 , \ Pont de Molins............  ..................
.Madrid a T e r u e l ,  g e n e r a l .  Desde Alcolea del P in a r  en la ) c , ..............................

g en era l  de Z a r a g o z a . ............................ ............... ............................ .. j s .........  ...........................• • .................................................
Z a r a g o z a  a V a l e n c i a ,  t r a n s v e r s a l .............................................................  C a s ab la n ca ..................... ............... ............

/ Val lecas . .................................................................................... (
l  F u e n t id u e ñ a , pontazgo.......................................................’

a __ , , T l B e l in c h o n ...................... : .............................................
4.a M ad rid  v V a l e n c i a ,  por L a s  C a b r i l l a s ,  g e n e r a l . . . .  1 E l  G a b r i e l . . ..................................... .............................( “

J H equena. . ..........
• / B u ñ o l _______. . . .  .............................

\ Alis lata .......... ...............................  .................................. ......
T a r a n c o n  á. Cuf.nca . g e n e r a l ............ ..  ............. j Horc-a jada.....................................................................................

................. ¡ Albaladeutu.......................................................................... ..
i Las Delicias.......................................... ................  .................

j Valdemorv ...............................................................................
1 Corra, de Almaguer. con su intervención de Y i -
1 l latovas............/ ......................................................................
| Mota del Cuervo, con su intervención de P e d r o -

5 a M ad rid  á V a l e n c i  a, por A lb a c ete , g e n e r a l ............................. / T “ n1'3? .....................-‘ 5 ..............• ‘ G ' v  •.............................' 1 J  \ La Roda, con su intervención de M m a y a .................
1 Albacete,  con su in tervención de Peñacárcel .
j  A lm an sa . ............................... .............. .......................................
i  Mócente. , ... ......................................................

Idem.
Vitoria.

Idem.
Madrid.

Idem.
Idem

Madrid.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Logroño.
Zaragoza.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Barcelona.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem,

Madrid.

Zaragoza, 
Madrid. 
Valencia, 

ídem, 
ídem. 
Idem, 

j Idem 
Idem, 

Valencia. 
Idem. 
Madrid, 
ídem,

Madrid.

Murcia. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 

Valencia, 
ídem. 
Idem. 

Valencia. 
Idem. 
Idem. 
Idem, v 

Tarragona. 
Idem. 
Idem.
THpm

11,458 
39,008 
19,022 
28.979 
31,47.7 
22,849 
49 ,14¡ 
29.276 
28.895 
48.028 
34,956 
46.077 
32,989 

103.922 
29.248 
29,035 
52.794 
35.88 i 
32.515 
37.330

54.176 
11.3 i 0 

161.719 
37.486 
29.749 
35.60!

39 .90!

20.610

7 8 1 56

57,725 
49,931 
59.80 4
46.272 
31.560 
31.532 
55,413

30,530
47.610
43,159
44.273 

7.040
47.191
31.700

2,666 
14.119 
53,127 
72.149 

101,128 
132,605
1 OO, •{ J  ‘i
¿04,595 
233,871 
262.766 
310.794 
345.750 
391.827 
424.81 6 
528.73 S 
557,986  
587.021 
639.815 
675.696 
7 OS,21 i

38.4/9

,7 .2 0 7  
61.383 
72.723 

234.442 
271.928 
301.677 
337.2/8 

40,811 
80,712

23.973

1 02.129

159,854
209,785
269,589
815,861

3 legs.
1 4 '2  id.
8 legs.
5 id.
5 id.
5 1 /4 legs. 
5 1/4 id.
61/4 id.
7 id.
5 1/2 id,
5 1 /2  id.
7 id.
7 id.
5 1 / 2  id,
7 id.
5 id.
7 id,
5 id. 
Especial,

6 legs.
4 1/4 id.
4 1 /4id.
6 id.
5 1 / 4 id
6 1/2 id.
5 1/4 id.

1/3 legs 

4 1 12 lees
« l e g s . "
lispccia!.

6 legs.
10 id.
4 id.
6 id.
4 id.
8 legs.
6 3/4 id.
3 ¡egs.
3 1/2 id

A

A
A
A
, i

2.058 
22.125 
12. ¡20 
22.847 
12.164 
12.939 

161,360 
85 307 

138,176 
71,395 
57.118 
59,1 22 
55,107 
87.124 
58,384 
81.679 
55,739 
87.120 
98.239
93.353 

160,246 
1 37,847 
297,208 
! 43,879
94,523 
75,004 
32,492

5.114

64.134 
¡ 77 340 
88,824 
55 ,280 

1 03.349 
66,670 

1 07.675 
85.512 
15,000 
22.800 

110,950 
92,391

3!.801

67.180
68.353 

1 4 4,889 
122,502

889

6.962 
6.563 
6.655 

21,432 
20.347 
20 006 
14,231 

4,079 
2,699

¡8 .118
17 35S 
17,838

20.248
17.853
18.767
16,935
21 ,834

! 4.915
1 o,55 ¡ 

8.8 4 8

! 6,932 
6,215

21,612
20,415
20.495
20,551
12,268

6 , 2 7 1

16,152

18.593
20.177
22,827
13,959

1 1,169

15,884 
5,591 
6,28 4 

1 39.928
64.960 

118.170
57,164
12.078

3.032

40,266
64.321
37,901

77,991
75.500

141,479
120,912
275 ,374

79.608
51,453
23.644

47,202
77,125

81,734
46,255 
87,1 SO
64.961 

2.732

9,072

4,368

15,098
18,964
71.253
62,581

22*125
1 2,1 20

40,936
53,391
55,107
87.124

87. j 20

143,879

5.114

94,000
88,824
55.280

22.800
110.950
77,048

11.281

33,489
29 .212
50.809
45,962

1 1
1,169 1

22,125 1
1 2.1 20  i
15,885 

5.591 
6.284 

1 39.928 \
64.960 

118 ,170
57,164 
53,014 , 
56 ,423 J 
$5 ,107 1 
87.124 f 
40,266 
64,321 \ 
37,901
87.120 ( 
77,991 I 
75 ,500 1 

¡41 .479 1 
120 .912 ] 
275,374 
¡43 ,879 
79,608 
59,453 
23 ,644 /

5.114

47.202 
¡71 ,125 

84,824 | 
55.280 
81,734 
46,251
87.180 1
64.961 

2.732 ;
22 800 i 

110,950 
86.1 20

4 5,649 |

48.587 1 
48,176 - 

122.062 
408,543

2

3

20

4

1

7

2

40

1 ,3 6 5 . -4 3  

4 17 .  .8 8

2 ,429.  , 42

8 2 . . 7 0  

2,360.  .10

1 . 7 5 0 . .  07 

300

1 . 9 9 8 . .  20

V

V a l e n c i a  á B a r c e l o n a  . g e n e r a ! ................................................ ................ Í

Barca  del J ú c a r ................. .................
C a ta r r o ja ...................... .. ....................
Tabernes  b l a n q u e s . . .........................
A lm enara .................................................
B e n ica s in ................. ......................
Santa Magdalena ............................
San C a r lo s .............................................
Barcas de A m po sta . . .............
Coll de B a l a g u e r . ...............................

34 /,421 
579.053 
434,472 

2,889 
3 3 0  i 9 
81,029 

124,188 
168.461 
175.501 
222,692 
254.392

A
A
A

4 1/2  legs. 
7 id.
7 id.
7 1/2 id.
8 1/4 id. 
Especial.

•182.865 
2 8 .4 5 5 
99,337 

1 98,745 
79.737 
50,164 
66,264 
26.981 
27,372

24.053
15,938
22,748
22,880
19.253
11.692
11,635
10,178
21,960

158,807 
13.517 
76,879 

175.864 
60,484 
38 ,472  
54,629 
16.803 
5.412

••

158,807 ' 
43 51 7 
76,879 1 

4 ¿5,865 
60.484 
38.472 
54,629 
16.803 

5.412
\ 354,1 14 10 35.414 606 ,683 4,7 43. .09

i Cambriis ...................................... .. Idem
i . 1̂ ,^

7 3/4 legs. 2 4.618 24,618 24 ,618
f Gavá. r, i 4 1/4 id. 20.125 20 ,125 20 ,125
\ Cantallops....................  .............................. ........................

Madrid  por Albacete, Á M u rc ia  y  C a r t a g e n a ,  g e n e r a l .  D e s -  ) E s p in a rd o .....................................................................................

 ̂ Venta  del Gitano, con sus in tervenciones de Sax

A lm anta  á A l i c a n t e ,  g e n e  t a l . . ................................. ........................... j  C onforte ,  con sus intervenciones de Cuatro c a -
' minos v la F lor id a ...................... . ........................

Barcelona.
Murcia.
Idem.

Murcia.

Idem.
Madrid,
ídem.
Idem.

Granada.
Idem.

■U.K-II!
Barcelona.

Murcia.
ídem

Alicante.

Idem.
Toledo.

Ciudad-Real.

13.533
50,133

12,613

56.202

92.024 
43.91 1 
38,200
9 0 n *’ 7

20 / .925 
318.113 
1,33103 
145,7 16

30.283

86,485 
22.290 

1 í 4.3 ! 4

5 1/4 id.
6 3/4 id.
2 legs,

Á

7 1 H legs.

11 4.961 
102.103 

27,030 
70,240

126,037

200 ,208 
58.944 

126,436 
115,085 
171.81 6

6,789

7.604
14,600

18.387

42,892

16,843
49.557

37,271

65,280
102,103

2,583
6,083

70.379

108,172
102,103

49,426
55,640

107,650

J 182,500 

j  87,500

2

2

91 ^50

43,750

75,066

301,713

411 . . 3 2

3,448. .44

L a  Guard ia ............... .... . . ; .................... ..............................
Puer to  Lápiche, c on su in tervención de Manzanares. 
Santa Cruz de M ú dela ..................................................

7 1/2 id. 
A

7 legs,

6,205 
1 1,581

18,083
47,363

53.001

175,980

126,436

194,063
47,363

426.436

)

Santa L le n a ............................................. Jaén . 
Idem, 
ídem. 

Córdoba. 
Idem, 

i Sevilla, 
ídem 
ídem. 
Idem. 
Cádiz. 
Idem. 
Idem, 
lclem. 

Madrid. 
Idem. 
Toledo, 
ídem

Madrid.

1
¡96.425 
235.182 
263,827 
311.910 
342.551 
392.346 
446.030

7 id. i 3,479 48,605 4 01,606
Bailén 10 id.

21,793
171,816 1 '/1,84 6 j

Andujar . 
El Carpic 
Córdoba. 
É c i ja . ,  . . 
Carmona. 
Cruz del

Idem.
Sevilla.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem
Idem.

oh, lo  l 6 id.
A

7 legs,
A
A

7 1/2 legs 
7 id.

91,746 
82.213 
<80,172 

126,181 
64.643 
80.810 

182.696 
19.836 
13.590
34.420 
45,096 
70,366 
85,526 
54 ,23! 
45.878
53.420

248.37 2

oy.yoa
46,996

110,233
39,219
18,317

22.039
80,072

16,583
56,326

69,935

6 .a Madrid á  Cádiz,  por C ó r d o b a  y  S e v i l l a ,  g e n e r a l )  
Desde Ocaña ........................................ ................. . . . » ........................................................ y

) . .............................. ..

Camno...................................

28,645 
48,083 
50.641 
49.795 
53.6S4 

En el ramal de 
27.780
nn c f q

13,1/8

15.948
8.841
6,167

69,035 
80 ,172 I 

410,233 
55 ,802 
74,643

) 639,000 15 42,600

.

1.219,861 1,909

Alcalá de Guadaira. intervención
Aii-tua a oe\ itia. 20,712 161.984

7.047
461,984

1 Je r e z  de la F r o n t e r a . ....................... a t a, 51 u 7 id. t /sy
13*590

32,253

7,047 1
1 La V i c t o r i a . . ..............................................................................
1 Puente de San Pedro , p o n ta zg o ...................................
\ Puente de Z u a z o . ....................

1 4.787 
5.291

«Él ti Q O

564.358 
579.1 45 
584.439

7 id.
A

Especial.
A

3 legs.
3 id.
3 id.
3 id.

7 legs.

15,624
4,078

18,796
8,765

13.590 1 
4 8,796 j 
41,019 1 
70 .366  /
71.206

s I : 2 o l  7 9 ’000

/ V il la v e rd e ................................... ..................................................
a , rn , ) T o fre jó n  de la C a lz a d a ...............................................

( San R o q u e ..........................................................................

Madrid.
ídem.
Idem.
Idem.

Madrid.

1 1.481

nuu.,’N2y.

25.848
37,329

14,320 
12,180 
12 274

71,206
42,051
33,603
41,375

70,366 1

4 19,750 48.a,325

.•Ventas de Alcorcen , con su intervención de Mós-

16.160

12.044

248,372

38,086
88,727

4 1,3/5 

948 379,

( M é r id a ...................... .....................................................................
1 Monesterio ................. ...................................................................

M érid a  á  S e v i l l a ,  g e n e r a l .............................. ...................................................... ] Ronquil lo .............................. ............................................................
1 Sa f i t i -P o n ce ......................

Idem.
Cáceres.
Cáceres

Sevilla.
Idem

Granada.

ioleuo.
Badajoz.

Badajoz.
Sevilla.

1 í  \ o r n

91.913
226 .215

46,579

108.073
334,288

93.593
140.172

A
A
A

7 legs.

66 ,08! 
38,006 
88.727 
S 7 .3 3 ! 
83 ,68!

68,543

28,215

556.630 
261 716 
133,995

v a  n « ; i

20,853

18.345

45,228

68,986 
6 /,475

45,228
38.006
88.727
68,986

390,015

184 ,500

3

3

100,005

61,500

331,606

225 ,188

8 5 0 . . 2 3  

1 ,2 20 . .53

B a i l é n  á  M á l a g a ,  por G r a n a d a ,  g e n e r a l —  Par te  de Bailén j jVIenjibar. Jaén.

38.200 1 /s.e t z 

1 3.756

A

Especia!.

16,206

68 543

67,475

68,543 423,000

8,359

4 423,000

8,359

68,543 

4 8,279

5 5 7 . . 2 6  

2 , 1 8 6 . . 7 4G r a n a d a  á  M u r c ia ,  g e n e r a l .............................................................. ...  1
9 .a M ad rid  á  V i g o ,  g e n e r a l ...................................................................

£

Fai alausa Granada. Granada.

Madrid.
ídem.
Ávila.

Zamora.
Idem.
León.
ídem.
Idem.
Lugo

En la- inmediacic

43.159 
50,404 

\ 45,449 
2.773

/. a í p

18,279

155,133
241,313

P K A PP

Puerta de H i e r r o . con su intervención de Ma
ja d a -h o n d a  . ....................... .................................................

Guadarrama ............................................ .................................
Alm arza . . ............... ................. ................................................
l a s t ro  G onzalo ..................................................................

Madrid.
Idem.

Salamanca.
Idem.

.me.- cle Granada.

4.235
47.394
97,798

.i /. 0 t. ~

A

7 legs. 
7 id.

y.yuo

10.334
20,4 03

391,133  

i 34,995

1 s .2 ¡o

546 .296 '
241.313
133.995

4

! Barca de Vil lanueva, ele A zu aqu e................................
¿A ** M tnn in  Á i i Cari iv  a npMprnl ( La Bañoza .......................................................... ..

Idem.
León.

Agua abaje  de
QQP QPQ

X
d puente.

4 1/2 legs.

0¿,Vú¿
10.214

1i u.ooj
9.717
8,397

Di),aoo
497

31,700
15,304
27,594

o;>30D
497 1 

31.700 
45 ,804  i 
27 ,594 
37,502 | 
47,654

’ IL a  Torre Idem.
4«>. /lO
58 477

ZoD.yO.o
3 4 5,4 4 0

n

•4 0,097
a a q a ) 586.,000 42 48,833 1.183.042 2 , 0 1 8 . . 8 4

iV i l la fra n ca  del V i e r z o .......... .. .................................. Idem. K 7 | q
A JtO, ¿í I *+ 

O 7 O y'. U
1 U,U'I U

1 Cerezal Orense.
Idem

1 /. 1 O 0 o 1 u 
’ " A a ! 1 3 3/4 l?g?.

O 1 •)
37,502
P(\ aQT

y,oo i
37,502

i Pu ente  R á b a d e ........................ .. ............................................... Idem.
Id em .

O i 0) 0 1
a2.068

MU,2 i / 
JO9 2 8 ”) 32,2991 i ir i ^ 6 id.

7 1/2 id.
A

6 legs 
4 id.
/ 1A

DIJ.Uo / 1 Z,<*£*.> 15,355

' . . . . .  \ Villaboa.............. . . ............................ ..........................................
/San Cristóbal d é l a  V e g a ........................................

Idem.
Madrid.

Valladolid.
Idem.

C o ru ñ a .
26 367 
50,546

728.652
>79,198
19,942

82,4 J 5 
83,169 
61 .36! 
5! .500 
86.400 
10,103

11,451 
¡8 ,4 12

29.601
64,757

41,359

61*361
51.500
86,409

70.964 
64 ,757 1 
61,864 
51.500 
86,40.0 

3,266 j 
20,313 
35 ,556 1 
4 4,478 
4 6,445 , 
44,181 i

Puente de M e d ia n a .................... Valladolid
Idem.
Idem.
Idem.

J,r 1 Boecillo
-O. 1 i 1
2.3.462 

Fuera de 
13.923 
39,008 

1,385 
25.068 
í 1,145

4 8,11 3

•1 H e r r e r a , pontazgo............................................................ Idem
i i , / i

lo Luna
t 3<J.

6,837 
n 7 v)3

3*266
on 0 k 0. . .  i  Val ladolid........... .. . t . .......... ............................................ Idem 85.498

i ■ ) k  i\  a

9 u] 1
1 Rioseco 4 o Idem, ídem.

Idem.
Idem,
Idem.

.1
¿A  H .I.
k ¡ ■ 1

3! ,03a 
Ap p h P

1
Á

U, 1 z¿
i nnn Q r, k K P

11.a M ad rid  á Oviedo,  por V a lla d o l id ,  g e n e r a l — P a rte  de /Rioseco 2 . ° ................................  ...............................................
Adanero en la general de la C o r u ñ a .............................................................\ B é c i l la ..................................................................................... ..

JM ayorga. ....................................................................................

Idem
Idem.
Idem.

125.891 
150,959 
162.104

O 1-1,
3 id.
3 id.
8 id,

aO.Ü'l 0
27(07! 
26 .938 
61.059

1 »
12,593
10,493
,1 P 87«

DO, OJO
14,478 
1 6 445
4 4 f 8 f

) 301,500 44 21,535 559,164 1,854. .6 0

i Riosequiño.................................................................................. León. León. 69.650
13.477

231,754 
24 5.231

3 1/2 id. 
3 1/4 id. 
2 1 /Q id

37.395
40.233
-) v) 7 ," /

o! 633 
6,160

30,760
34,073

30^760 
34,073 11 Puente de A l b a ....................  ........................................ Idem. . Idem.

> illanueva de la T e r c i a .................. Idem. Idem,
Oviedo.

16,788 
1 4.926

262.019
276,945
QSfi 07/,

g a a q 22.221 
lp  t qaPa jares Idem. 4 3/4 id.

¿.O, / 04
55,268

O.O00
9 145

ZZ.zZt 
4fi 19q

V Ollomego Idem. Idem. 10.029 6 id, 101 791 Q DA/, 09 ¿87
d 0 ,1 Zo
92,487 ^

Oviedo á  A v i l é s ,  g e n e r a l —  P a r te  de la de Oviedo á Gijon j T Q C* i MTCA T
J  ¿ ¡,^ 0  1

á 3 kil.  ele O v iedo .......... .................................. ..................................................... ».
Lid.

Pinzales

•L.UU11.

I n.nn

Oviedo.

Oviedo.
Afrw-l .•>;,!

26,991
A 0 O G T

6,391 20,600
q A A O A

20.600 
0 '. a a a

28 ,400
9fí 9^0

1

1

28,400

26,250

20 ,600 
q i /. 0 n

7 2 a . . 3 5

M adrid  á Segovia ,  g e n e r a l — Parte de las Rozas en  la gene- j i . i
1 legs. 4 0 .01) / 8,867 0 <*, 4 y u o4.4yU zo,zou i . .  oa

ral de la C o ru ñ a .......... ......................................................... .............. ............>
Cabezm Valladolid.

Idem.
Idem,

Víóinór.bM 12 530

A 87,120
A h A Q 0 n

87,120
< /.a nnri *

87,120
AA GGQ *)

70 ,000 1 70.000 87 ,120 1 ,244 . . 57

i Canto de la media leg u a ............... Palencia
Idem.

30.306
37,513
23.076

5.518
22.012
21,148
30,669

42,836 
sn u u

4 3/4 legs. 
6 1 /2 legs.
5 id.

5 id.
3 id.
3 id.

1 4U,yyy 
r/ 1 A A P. 4 ' L a •>

■i ^upjyy 1

1 Fr onusta
1 1,110 
62.717 

264.585 
135.855

1
1
a,601
0 A*?n

a a, a 1 a 
/ L •U,648

:44.728

7Q AAA I
i ¿ d  V a l l a d o l i d  por P a le n c ia  Á S a n t a n d e r , g e n e r a l . . . .  /

Aguilar de Campóo................................ ...............................
Quintanilla ( intervención del an ter ior ) ........... ...........
Mata m orosa................. . .......................

Idem.

Burgos.
Idem.
f dem

ídem.

Sant andei 
Idem.

103,’425 
108.943 
130 955

1 OjVVU
19,857
20.380

244,728
15 .475

372 ,000
460,101
216 ,120

0

q
í 205 ,500 8 23,187 1.643.4 87 7,996

I Ba rcen a  de pié de co ncha............ 452’,103
1 7 70

a / / ,1/UU
46n een

0
h

IZ UUU 1
An /i ni 11

f Ilerrneiada ............................................ Idem.
O O U , U \) u 
^16 120 g

•OU, 1 U 1 ]
d n a on\ . * * * 1 » O, » Á\) /

V a l l a d o l i d  á  B u r g o s , g e n e r a l —  P ar te  de la V en ta  de San ) 
Isidro en la general  de Valladolid á S a n t a n d e r . á 33,5 kil. de j 
Valladolid . .........................................................................................................

Tor  q u e m a d a . ........................................
B u n ie l ......................... .. .........................

iuum.

Valladolid.
Burgos.

Idem.

Palencia.
Burgos.

1 9,050

5 1 8 4 5

¿U *1,832

23.100
74.945

4 id.

7 legs. 
7 idj

381.590

116,743 
1 09.227

27,7 8b

18,438
15,638

353 ,804

98,305
93,5 89

353,804

98,305 1 
93,589 1

| 86,500 2 . 43,250 195,894 2 , 2 1 8 . .  43

Madrid lo  de Mayo de 1 8 5 7 . = E 1  Director general, Ramón de Echevarría. * :



CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la_Consf ilación 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

A todos los que las presentes  vieren y entendieren ,  y 
á quienes toca su observancia  y c u m p l im ie n to ; sabed: 
que liemos venido en  decre tar  lo siguiente

«En el pleito que en  mi Consejo Real pende en p r i 
mera y única instancia entre pa r tes ,  de la una Doña Ana 
Gómez Pastor, viuda del Coronel graduado D. Gabriel 
Escolar, y en su nombre el Licenciado D. Inocencio L a -  
llave, dem andante ;  y de la otra la Adminis tración gene
ra l  del Estado, defendida por mi Fiscal, dem andada ;  so-#  
b re  que se continúe á la primera  el pago de la pensión 
de i  reales diarios que le ha  sido suspendido por la 
Contaduría de la provincia  de Madrid en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 5 de Agosto de 1855 , e x 
pedida para  la ejecución de la ley de presupuestos de 25 
de Julio del mismo año.

Visto:
Vistos los antecedentes de este pleito, de los cuales r e 

sulta:  que ín te r in  se pract icaban las oportunas diligen
cias para  ob tener  la dispensa pontificia y la licencia 
Real que necesitaba I). Gabriel  Escolar para contraer 
m atrimonio con su sobrina Doña Ana Gómez Pastor, 
cumplió aquel la edad de 60 años,  en cuya v ir tud  al 
fallecimiento del mismo quedó su viuda sin "derecho á la 
pensión de Monte-pio.

Vista la Real orden do 8 de Julio de 1836, por la cual, 
de conformidad con el parecer  del Consejo de Ministros, 
se concedió á Doña Ana Gómez Pastor la pensión de i  
reales diarios sobre  el Tesoro público en con s id e ra 
ción á las circunstancias particulares  que la p r ivaron  del 
expresado derecho.

Visto el acuerdo de la Jun ta  de Clases pasivas de M 
de Setiem bre de 1855, confirmando la suspensión del 
pago de d icha pensión ,  dispuesta po r  la Contaduría de 
provincia , por ser  an te r io r  su  concesión al decreto de 
las Cortes de 11 de Mayo de 1837, y no h aber  obtenido 
la  declaración de subsis tencia  por efecto de la califica
ción establecida por el art. l.° del mismo, hallándose por 
consiguiente comprendida  en la disposición p r im era  de 
la Real o rden  de 5 de Agosto de 1855:

Vista la instanc ia  elevada á m i Gobierno por  la i n 
teresada en 1.° de Enero  de 1856, solicitando se levanta
se la suspensión acordada por la Contaduría de h  p r o 
vincia , y  se le abonasen las mensualidades devengadas 
desde que aquella tuvo efecto:
v  'V í s t a la  Real orden de 6 de Diciembre del mismo año, 
en que tuve á b ien desestimar dicha solicitud, confor
mándom e con el d ic tam en do la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, fundado en iguales razones c u q u e  
apoyó el suyo la expresada Junta  de Clases pasivas :

Visto el recurso in tentado por Doña Ana Gómez Pas
tor  en la vía c o n ten c io sa , en cuya pretensión reproduce 
la que  se acaba de indicar con referencia  ai expediente 
gubernativo:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que pide que se d e s 
estime la demanda  y confirme la Real resolución de 6 
de Diciembre de 1856:

Visto el art . l.° del decreto de las Cortes de 11 do 
Mayo de 1837 , que sujetó á clasificación todas las p e n 
siones existentes en  aquella fecha:

Visto el art.  15 de la ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1855, que mandó cesasen las pensiones r e m u 
neratorias  que subsistían en concepto de dudosas, r e s e r 
vando á los interesados el recurso de apelación para  ante  
el T ribuna l  C ontencioso-adm inis tra t ivo:

Vista la disposición 1.a de la Real orden de 5 de Agos
to siguiente ,  por la que se dispuso que  las Contadurías 
de provincia excluyesen de las respectivas nóminas to
das las pensiones rem unerator ias  anteriores  á la citada 
fecha de 11 de Mayo de 1837 que no hubiesen obtenido 
declaración de subsis tencia  por el Ministerio de Hacienda 
ó por la Comisión establecida por el mismo :

Considerando que la pensión concedida á Doña Ana 
Gómez Pastor en 8 de Julio de 1836 estaba sujeta á la 
clasificación prevenida en el art. l.° del decreto de las 
Cortes m enc io n ad o :

Considerando que es u n  hecho resultante  en autos y 
reconocido por la misma p a r te ,  que la referida pensión 
no llegó á ser clasificada , y por consiguiente que no s o 
lamente  no obtuvo la declaración d e  subsis tencia  , pero 
n i aun  el carácter de dudosa ,  único que podia autorizar 
la continuación del pago hasta  la resolución de las 
Córtes:

Considerando que en tal estado obró bien la Conta
duría  de provincia ai aplicarle la term inan te  d isposi
ción 1.a de la Real orden de 5 de Agosto de 1855:

Considerando que contra  este acuerdo no procedía el 
recurso de apelación á la via contenciosa ,  porque  conce
dido únicamente á las pensiones declaradas dudosas, fal
taba á la de la demandante  el requisito  esencial para  
poder util izar dicho recurso que ,  como extraordinar io ,  
no admite  ampliación á otaos casos que los expresados 
en la citada ley de presupues tos :

Considerando que el haberse  omitido clasificar en 
tiempo oportuno la pensión de que se t ra ta ,  no debe 
perjudicar á la in teresada , á quien  , según la ley ,  no in 
cumbía el cumplimiento de esta par te  de sus disposi
ciones :

Considerando que por  lo mismo se está en el caso de 
l lenar este vacío en la forma y por los trámites estable
cidos pa ra  que recaiga la declaración de caducidad ó su b 
sistencia con arreglo á las prescripciones vigentes en la 
materia, y se apure  sobre este extremo la via g u b e rn a t i 
va ,  ánfes de lo cual no hay términos hábiles para  r e 
cu r r i r  á la con tenciosa ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. F lo ren 
cio. Rodríguez Vaha m onde,  D. Antonio Caballero , D. C a
yetano de Zúñiga y Linares,  D. José Velluti , D. Juan  But- 
l e r ,  D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apo- 
daca ,  D. Francisco Tames Hevia , D. Antonio N avarro  de 
las Casas, D. José María Trillo, D. José Antonio Olañeta, 
D. Santiago Fernandez  N e g re te , D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, D. José Sandino y Miranda, 
D. Manuel Moreno L ó p ez , D. José de Zaragoza y D. Fer
m ín  Salcedo ,

Vengo en resolver , que sin perjuicio de que continúe 
en suspenso el pago de la pensión de Doña Ana Gómez 
Pastor,  se remita su expediente á la Junta  de Clases pa
sivas, á fin de q u e se a  clasificado y obtenga la correspon
diente declaración de caducidad ó subsistencia , conforme 
á lo prescriplo en el decreto  de las Corles de 1 i de Mayo 
de 1837 y ciernas disposiciones que ri jan en  la materia .

Dado en Palacio á 6 de Mayo de -i 8 5 7 . = Está r u b r i 
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.))

P ublicac ion— Leido y publicado el anter io r  Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l , h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere: que se una á los mismos, se 
notifique á las partes por cédula de ugier y se inserte  
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid, 23 de Mayo de 1857 — Juan Sunvé,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las* Españas.

A todos los que las presentes  vieren y  entendieren ,  
y  á quienes toca 8u observancia  y c u m plim ien to ;  sabed: 
que  hemos venido en  decre tar  lo siguiente :

«En el pleito que por via de recurso pende ante mi 
Consejo Real e i ip iu m era  y única  in s ta n c ia , en tre  pau tes, 
de la una D. Alejo María T o r a l , pensionista  re tirado de 
M arina,  re cu rren te ;  y de la otra mi Fiscal en re p re se n 
tación y defensa de la Administración general del Estado, 
d e m a n d a ; sobre que se rehabili te  al interesado en  el goce 
de  la pensión de 4 reales diarios que le fue concedida en 
4832 :

Visto:
Vistos los documentos remitidos por el Ministerio de 

Marina,  de los cuales resulta:  que separado Toral de 
Real órden del servicio activo de m arina  , elevó una  ins
tancia en  2 0 , de Febrero  de 1832, solicitando la rep o s i
ción en  su  destino ó señalamiento de un  sueldo ó p e n 
sión que fuese del agrado de mi augusto Padre ,  cuya 
munificencia  invocaba con ocasión del natalicio de mi 
augusta H e r m a n a ; y  que en atención á lo informado por 
el In tendente  general de Marina , que solo encontraba  en 
favor de la solicitud del exponenle  la expresada  c i r 
cunstancia de natalicio ,  se expidió en  8 de Abril de 1832 
Real órden concediendo á Toral la pensión de 4 rs diarios: 

Visto el acuerdo de la Junta  de Clases pasivas de 5 de 
Junio  de 4 856 , declarando procedente la suspensión del 
pago de esta pensión, decretada primero por  las Oficinas 
de Hacienda de la Cor uña :

Visto el recurso  presentado por el in teresado ante  el 
Tribunal Contencioso en  23 de Junio de 1856 , rec lam an 
do contra  el citado acuerdo de la Junta  , y pidiendo que  
se declarase subsis tente la pensión cuestionada :

Visto el nuevo escrito de 18 de Noviembre sos ten ien 
do la misma pretensión an te  el Consejo Real:

Vista la contestación de mi Fiscal con la pretensión 
de q u e  se desestañe  la demanda  y se confirme el acuer
do de la Junta de Clases pasivas:

Visto el escrito presentado por Toral en i 0 de Enero

de esto a ñ o , pidiendo principalmente  que el Consejo se in 
hiba de consulta rm e sobre  este asunto por la via con ten 
ciosa hasta tanto que se haya apurado  la guberna t iva :

Vista la ley de 12 de M ayo de 1837, la de p resupues
tos de 25 de Julio de 1855 y la de 21 de Diciembre del 
m ismo año:

Considerando que sobre la pensión concedida á Don 
Alejo María Toral en 8 de Abril de 1832 no ha recaído 
la resolución ó declaración gubernativa  que prescr ibe  
en su art.  l . ú la ley de 41 de Mayo de 1839, ni h a y , por 
lo mismo, términos hábiles para  en tab lar  la vía con ten
ciosa :

Considerando que el acuerdo de la Junta  de Clases 
pasivas de 5 de Junio de 1856, declarando procedente  la 
suspensión del pago , no puede estimarse  como una  d e 
claración de caducidad,  sino más b ien como la expresión 
de la duda  que la Junta  tenia ace rca  de la validez de la 
pensión :

Considerando que este concepto de la Junta  se halla 
c la ram ente  indicado al decir que  D. Alejo María Toral 
podia usar del d e re c h o  de acudir  á la via contenciosa, 
establecida por el art. 15 de la ley de presupuestos de 25 
de Julio de 1855, por cuanto este derecho está ¿limitado 
por  aquella disposición á las pensiones declaradas d u 
dosas :

Considerando que, cualquiera  que sea el carácter  de 
la que  se tra ta  y la calificación que merezca el citado 
acuerdo de la Ju n ta ,  falta, como ya se ha dicho , la re- 
resolucion gubernativa  que debió poner término al expe
diente para que la via contenciosa pudiera  válidamente  
e jercitarse;

Oido mi Consejo Real,  en sesión á que asis t ie ron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente ; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Galla rdo,  I). F lo ren
cio Rodríguez Vahamonrle, ' D. Antonio Caballero, D. Ca
yetano de Zúñiga y Linares,  D. José Velluti,  I). Juan 
B u t le r ,  D. Manuel de Sierra y  Moya , D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Francisco Tames Iíevia, D. Antonio Na
varro  de las Casas, D. José María Trillo,  D. José Antonio 
Olañeta, D. Santiago Fernandez  Negrete ,  D. Antonio E s 
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. José Sandino y  
Miranda, D. Manuel Moreno López, D. José de Zaragoza 
y  D. Ferm ín Sa lcedo ,

Vengo en declarar  incompetente á la jurisdicción Con- 
tenc ioso -adm in is tra t iva  para  conocer de este negocio en 
su actual estado, y hasta tanto que, recayendo la resolu
ción gubernativa que corresponda ,  use I). Alejo María To
ral de su derecho ,  si lo estimase conveniente, en  vista de 
la expresada resolución.

J)ado en Palacio á 6 de Mayo de 1857 .=Está  r u b r i 
carlo de la Real mano. - E l  Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

Publieac ion .=Leido  y publicado el an te r io r  Real de 
creto por mí el Secretario general del Consejo Real, h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la in s tan 
cia y autos á que  se refiere;  que se una á los mismos, se 
notifique á las partes  por cédula de ugier y se inserte  en 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid, 23 de Mayo de 4 857.-—Juan Sunvé,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,  DIPU T A C IO N E S  PR O V IN C IA L E S ,  AYUNTA

M IEN T O S  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  VARIAS.
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general  recuerda  al público que el dia 
10 del actual ha de celebrarse  en la misma la subasta del 
servicio de conducciones de tabacos y de documentos de 
vigilancia, coa arreglo al pfiego de condiciones inserto en 
la Gaceta correspondiente  ai dia 8 de Mayo próximo pa
sado.

Madrid, 2 do Junio de 4 857 .=L .  N. Quintana.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
No habiendo cumplido algunos pueblos de la p ro v in 

cia con lo dispuesto en  el art.  48, tit. VI del Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1847, he acordado publicar  en es
te periódico los morosos en tan  sagrada obligación, p r e 
viniéndoles al mismo tiempo que  si en el preciso é i m -  
prorogable  término de ocho dias desde el en  que se pub l i 
que en los periódicos oficiales no remiten  á esteG obierno  
de provincia el recibo trimestral que  acredite  quedar satis
fechos los honorarios que  h ayan  devengado los profeso
res de instrucción pública, según  previene el citado a r t í 
culo, quedan incursos  en la multa  de 100 rs. que i r rem i
siblemente h a rán  efectiva en el papel correspondiente.

Madrid, 30 de Mayo de 1857.=Cárlos Marforñ

Lista délos pueblos que no han remitido los partes trimes
trales.

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARE S.

Costada.
Cobeña.
Fuente  el Saz.
Villar del Olmo.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón.
Villa Conejos.

PARTIDO DE GETAFE

Carabanchel bajo.

VALDEMORO

PARTIDO DF. NAVALCARNERO

Boadilla del Monte.

PARTIDO DE COLMENAR.

Cercedilla.
El Pardo.
Miradores de  la Sierra.
San Agustín.
Torrelodones.
Guadalix.
Los Molinos.
Pedrezuela.
Talamanca.

: Val depiélagos

PA RTIDO DE TORRF-LACÍUNA.

El Vellón.
Pinilla del Valle.
La Cabrera.
Valdemanco.

1

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No concluyendo hasta fin de Octubre próximo el tér
mino del actual contra to para  el suministro do provisio
nes á las tropas del distri to de Valencia , no podrá  em pe
zar á tener efecto hasta 1.° de Noviembre siguiente el que 
se obtenga por resultado de la subasta convocada por mi 
anuncio  del 25 del mes a n te r io r ,  inserto en la Gócela y 
Diario de Avisos  de esta corte el 30 y  31 del mismo: q u e 
dando por lo tanto limitada la duración del contrato y su 
ministro del expresado d istr ito ,  que habrá  de l icitarse,  á 
los t i meses restantes hasta fin de Setiembre de 1858,

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Mañana jueves 4 del c o r r i e n te , á la hora de las diez, 
d a rán  principio en esta Escuela Normal central  de in s 
trucción primaria  los exám enes extraordinarios de r e v á 
lida concedidos por la Dirección general de Instrucción 
publica con fecha de 30 de Mayo último.

Madrid,  3 de Junio de 1857.=De órden del Sr. Presi
dente  del Tribunal,  el Secretario , César de Eguílaz.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

, A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia judi
cial se vende una casa de libre procedencia, que no ha pertene
cido á bienes nacionales ni vinculaciones, sita en la calle de 
Fuencarral de esta corte, núm. 3 antiguo, 76 moderno, manzana 
3 3 acabada de medir y tasar por el arquitecto de la Real Aca
demia de Nobes Artes de San Fernando D. Luis I.opez de (fi
che, resultando que tiene 7,275 piés cuadrados, con buena y re
gular figura en su terreno, valuada en 259,896 rs. No tiene más 
cargas que el capital de un farol y regalía de aposento, que am
bas no llegan á 5,000 rs. de capital. Quien quisiere hacer postura 
y enterarse de los títulos y  condiciones de la subasta acuda á la 
escribanía del número de D. Migue! del Castillo y Alba, en las 
Platerías, todos los dias no feriados, de doce á dos. estando se
ñalado para que tenga efecto el remate el dia 15 del corriente, á 
las doce, en le audiencia de! Sr. D. Fernando'de Madrazo, Juez 
de primera instancia de! distrito de Palacio por. ante el mismo 
escribano Castillo; reservándose el derecho los interesados de 
aprobar ó no el remato al término de horas.

2035

En virtud de providencia da! Sr. i). Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se saca á pública subasta una casa de labor, cita 
en las afueras de la puerta de Atocha de esta población, junto á 
la denominada del Jardi aillo. de 6,343 piés, sus accesorios, y un 
terreno erial adyacente de 11,987 pies supei íiciales, tasado todo 
en la cantidad de 110,748 rs A’ una era cercada de tapia, c o n t i 

gua á la anterior, con ¿0 árboles y 272 dos tercios estadales, va
lorada en 4,704 rs. 5 unas.

Para su remate se ha señalado el lunes 15 de Junio del cor
riente año. á las doce de la mañana, en le audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la.territorial.

Los que se interesen en su adquisición acudan á dicho Juzga
do y escribanía. sita en la ralle Mayor, núm, 106. donde se ad
mitirán las posturas que se hicieren siendo arregladas, y se en
terará de la-- demas noticias (pie se pidan. 1992

Á voluntad de su dueño, y en \ i r tud  de providencia dictada 
por el Sr. D. Francisco Sánchez Oca ñ a , Juez decano de primera 
instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, refren
dada por el escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se sacan á la venta en pública subasta, por térmi
no de 20 di as, varias fincas urbanas y rústicas, sil as en las villa? 
de Córtes. Buñel y pueblo de Novillas, en la provincia de Na
varra ;  habiendo o señalado para la celebración del r e m a te  el dia 
22 del próximo mes de Junio, y hora de las d oce  de su mañana, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Territorial.

Las personas que gusten interesarse en su adquisición 
podrán adquirir los datus y antecedentes oportunos en la 
habitación del actuario, calle de la Müieia Nacional, número 4. 
cuarto principal. 1 dos los dias n.¡ festivo*, desde las nueve de la 
mañana á las cuatro de la t a r d e , donde efiará también de ¡na- 
niúedo el pliego de condicione?.

Madrid , 30 (te Mayo de 1857.-  Sancha. 4999

CORTES»

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia o de Junio 
de i 8 o j .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abielda á los dos menos cu ar to ,  se leyó el acta de la 
anterior .

Los Sres. Marques de San Carlos,  Cohibí,  Iglesias 
Ramírez, Gúel y Rebagliaío pidieron que constase su vo 
to conforme con la m ayoría  en  la vofacion del mensaje 
verificada ayer.

luí br. ’lTSKiliOSIiA.DA: El voto del üsr. Fernandez Ma— 
quieira no  resulta  en el Extracto  publicado ñor los p e 
riódicos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Constará esa reclamación.
El Sr. w i a r t i n e z  DUR& n g o  : Pido que conste el 

mió conforme con la minoría.
El Sr. PRESIDENTE: En el acta no puede c o n s ta r  

constará en  el Diario .
Pedida por a lgunos señores la votación nomina! p a 

ra la aprobación del acta,  se procedió á verificarla y re 
sultó aprobada por los 77 señores Diputados que se halla
b an  presentes, y e ran  los siguientes:
Barzanallana D. José). Dorado.
Belda. Salazar.
Bouligni. Conde de Pestagua.
Suarez Inelan. González de la Vera.
Tejado. Tranzo.
Balboa. Martínez Martí.
Navarro Villoslada. Roca de Togores.
Echa rió. Echevarría  Fuertes.
Arias. San Vicente.
La toja. Bal 1 es teros ;D. R a fa e l1.
Lasala. Altés.
Mora. Lafueníc.
Aguiló. Castellanos.
Araquislain. Barbcr.
Trillo. Orovio.
Colubi; Martínez Dtirongo.
Ules. San ju i jo,
Rebagliaío. Ramírez.
Conde de Ezpeleta. Sánchez Silva.
Fonlellas. Polo.
Alonso (D. Millan'. Díaz.
Cardenal.  Hurtado.
Marques de Villa vieja. Inguanzo.
Madramany. Arguelles.
Martínez y Peris. Dinz Martin.
Salas. López Serrano,
F e r r e r d e  Peglamans. Alerany.
Campoamor. Olleta. *
Mercó. Osma.
Muñoz Andrade. Ardanáz.
Borras. Osorio Pardo.
Echevarría  ;l). Ramón? García Maceira.
Fuentes. Chacón.
Marques de San Carlos. Vázquez Parga.
Pulan. Reina.
Casado. Estrella.
Iglesias y Barcones. Girón.
Florez. Sr. Vicepresidente , Conde
Güell. de Vistahermosa.

Pasó á las secciones para  el n om bram ien to  de comi
sión, 1111 suplicatorio del G obernador  de Huesca sobre las 
elecciones de Barbastro en 1854.

ORDEN DEL DIA.

A das.

Sin discusión fué aprobada el acta de fteija, y procla
mado Diputado el Sr. Lasso de la Vega.

Se levó el dictamen proponiendo la desaprobación

del acta de Puente Caldelas, y  que se pasara a lG o b íe rn o  
un tanto de lo que resulte .
■ El Sr. A R A U JO  : Nuevo en la política , Sres. D ipu
tado.',  os ruego me dispenséis vuestra benevolencia.  La 
Circuns(anc;a de que el dictamen de la comisión es u n á 
n im e .  haría calificar mi oposición de a trev im ien to ;  pero 
yo he creído que no debía prescindir  de tocar algunos 
puntos de ese dictamen.

Fúndase la comisión en las protestas presentadas para 
decir, que 110 habiendo estado in tervenida la mesa in te r i 
n a ^  el acta t iene un vicio de nulidad porque han votado 
al Sr. Villaverde 58 electores, y no era posible que con 
58 electores dejase de tener  esa in tervención. Señores, si 
Jos (doctores do un  candidato reconocen que no tienen 
fuerzas para l u c h a r , ¿no pueden ponerse  de acuerdo para 
Votar á dos secretarios del candidato opuesto con el fin 
de decir luego que han votado á dos de los suyos?  ¿Será  
válida osla protesta  ? ¿Se anu la rá  por eso el acta?  Pues 
esto se deduce del principio adoptado por la comisión.

Los electores del Sr. \ ¡llaverdc no se han detenido en 
p resen ta r  protestas. Diez y siete son las que han traído, 
y hacía po r  el núm ero  se colige lo que podrán  se r ;  unas 
constan en el acta , otras 1 1 0 , otras son simples certif ica
ciones de un escribano, acérrimo defensor del Sr. V il la -  
verde.

La primera protesta co n tra ía  mesa definitiva contiene  
cinco falsedades. En ella se dice que 79 h an  votado á ios 
secre tar ios ,  y  sin embargo ,  en ella figuran siete que 
'protestaron que no se les había dejado vo tar ;  figuran tam 
bién, uno que ha  fallecido y otros que no votaron: y, por 
úl t im o, en esa protesta no h ay  más que 19 firmas. 
Pues b ien: esa protesta , ¿q u é  valor puede tener po r  más 
que tenga 79 n o m b res?  En el acta está demostrada por la 
misma mesa la m anera  legal con que ha obrado esta al 
publicar el escrutinio.

Dice la comisión en su dicíámon, que  se ha formado 
una contramesa , y  que los parciales de la candidatura  
contrar ia  hab ían  obtenido 71 votos. Pero ¿cómo creer á 
esta contra mesa cuando está probado que de esos supues
tos votantes u no  habia m u e r t o , y otros positivamente no 
votaron po rque  no estaban p resen tes9

La c ircunstanc ia ,  por otra pa r te ,  de no hallarse esa 
protesta  firmada por los votantes hace que no pueda 
tener valor. De lo contrario ,  cualquiera  tendría derecho 
á tomar el nom bre de los electores que quisiese para a r 
güir  de nulidad una acta. Adem as,  no se identifican las  
firmas en esa protesta  , y es notable la circunstancia de 
que, al com parar  aquellas con las do otras protestas , se 
y e  que no están hechas por la misma mano.

No es mi ánimo e n tra r  á exam inar  el cúmulo de p r o 
testas : ellas m ismas se destruyen m utuamente.  Voy solo 
á hab lar  de las principales.

Es cierto que aparecen presentados varios certif ica
dos del escribano Vázquez sobre la constitución de la 
mesa interina. Pero ¿es  suficiente que ese escribano diga 
que no se podia en tra r  en el local ? Pues entonces, ¿cómo 
estaban allí los 71 que iban á votar al Sr. V illaverde?

Díceso en uno de esos certificados á-que me refiero, 
que el am anuense  de la mesa era un  herm ano mió que 
no oí a elector. Los individuos de la comisión deben recti
ficar el hecho que aparece en el d ictámen de que Don 
Juan Araujo era secretario escrutador. Señores, no es 
exacto: no podia consentirlo la Autoridad.

Dice la eomiGon que la mesa electoral se ha valido 
de pretextos frívolos para  rechazar de las u rnas á varios. 
Yo creo que habiendo diferencia , como habia , en tre  los 
apellidos que apa recia 11 en las listas v  los de las pe rso 
nas que se presentaron, la mesa cumplió con su deber. 
La prueba  es que los mismos electores que se hallaban 
en ese caso habían  acudido ya al Gobernador pidiendo 
q u e  se rectif icaran los e rro res’ de las lisias.

La protesta presentada contra la votación publicada 
de Diputado á Cortes está suscrita por 63 electores que 
dicen que votaron al Sr. Villaverde. ¿Y qué resulta  de 
esa acta? Que el Sr. Villaverde tuvo 64 votos. ¿No está 
esto conformo con el resultado que da el acta? Quiero su
poner  que fuesen 77 los que vo taron  al Sr. Villaverde: el 
resultado es que mi candidatura  ha obtenido la m ayoría  
absoluta. Aun en el supuesto de que valiera la protesta,  
etyesa 110 aparece sino un nú m ero  m enor  de electores. 
Asi, aun  dando esos 77 votos a! Sr. V illaverde,  todavía’ 
el Diputado electo con mayoría  obsoluía seria el que tiene 
la honra  de dirigir la palabra  al Congreso. Pero, señores, 
ha sido tal el e m p e ñ o  de presentar protes tas ,  que siendo 
candidato nú Historial el Sr. Villaverde h ay  una  que acu
sa de coacion y de ilegalidades á los agentes d e l 'G o 
bierno.

No debo cansar  la atención de los Sres. Diputados; 
por esta razón no insistiré1 más p a ra  dem os tra r  que en 
esas protestas se ; msignan hechos inciertos.  Solo pediré 
a! Congreso que pase al Gobierno y á los Tribunales ese 
expediento original para que se vea si es lícito t rae r  aquí 
documentos cuyo valor com prenderán  los T ribunales .  
Concluyo rogando á los Sres. Diputados se dignen di*- 
poijsarmc si mi inexperiencia me ha hecho cometer a m o 
na faifa.

El Sr. "LATOJA:  La comisión se complace en que hoy 
pueda discutiese un acta con sosiego, sin las a tenciones 
aprem ian tes  que sobre nosotros pesaban en los dias a n 
teriores.

Para  contestar al discurso del Sr. Araujo tomaré la 
cuestión desde un poco más lejos que S. S. El Sr. Araujo 
ha hecho la historia de los hechos á su modo. En 17 de 
Marzo tomó posesión de la Alcaldía un  Alcalde q u e ,  v i 
viendo á una legua de distancia, propuso el n o m b r a 
miento de una comisión p e rm an en te  que despachase los 
negocios en su ausencia. Debió a r rep en ti rse  después , v 
m andó disolver esa comisión y reclamó el sello de la Al
caldía : el Gobernador  previno al Alcalde p r im ero ,  ó en 
su defecto ai segundo, que reuniese  el Ayuntamiento y 
le manifestase los motivos de la i r regularidad que o b 
servaba en las comunicaciones que venian sin sello.

Un Regidor, con el Comandante de la guordi acivil, pasó 
al domicilio del Alcalde para  decirle que fuese al A yun
tamiento. Se presentó en efecto con su escribano y tres 
carab ineros ,  y prend ió  á los- Concejales. EL Gobernador  
entonces destituyó al Alcalde, y en este conflicto tuvo 
que n o m b ra r  otro para  que presidiera la mesa electoral. 
Bajo estos auspicios se empezó la e lecc ión , siendo preci
samente  Presidente  uno de los presos y los otros Secreta
rios en la mesa de Puen te  Caldelas.

Consta en las protestas,  y  en la misma acta por inci
dencia,  según dicen varios electores en grupos de 19 á 71, 
que  apoderados del local los parciales del Sr. Araujo, 
cuando se abrió la puer ta  á los del Sr. de Villaverde se 
hallaba rodeada la mesa por aquellos,  y de en tre  ellos 
el Presidente  eligió los Secretarios.

Resulta ademas de la protesta  de esos 71 ó 79 que es
tos votaron á los candidatos del Sr. Villaverde. Dice el 
Sr. Araujo que pudieron  vo tar  á sus Secretarios esc ru 
tadores. Sonoros, este argumento, por p robar  m ucho no 
prueba  nada : lo natural era que queriendo sacar Dipu
tado al Sr. Villaverde tratasen de que  la mesa estuviera 
intervenida.

Se tija S. S. en que las protestas no están firmadas 
por todos, pero olvida una c ircunstancia  y es,  que todas 
ellas vienen autorizadas por u n  escribano"

También ha hecho mérito  de que una  de esas p r o 
testas está al parecer firmada por un m uerto .  Esto lo 
prueba S, S. por una información de testigos á instancia 
de un  respetable cura he rm ano  suyo ; pero  esa informa
ción se ha hecho sin citación contraria .

Dice S. S. que no es exacto que su señor herm ano ,  
D. Juan  A rau jo ,  haya sido Secretario escrutador. La co
misión sabe, y dice, que estaba sentado al lado del P r e 
sidente,  110 como Secre ta r io ,  sino como escribiente úni
co, y que en este concepto publicaba y anotaba los nom 
bres, y  los Secretarios e ran  meros espectadores.

Por lo demas, los 79 protes taron den tro  del local,  pe
lo  otros protestaron desde afuera  porque no se les p e r 
mitía la entrada. El candidato vencido debía tener in te r 
vención en la m e s a , v esta in tervención no  aparece. Los 
votos del Sr. Araujo. por más que eche la cuanta  S. S., 
no pueden dar cuatro Secretarios.  Esto lia acabado de 
pe rsuad ir  á la comisión para p ropone r  la nu lidad  del 
acta. S. S. quiere que se pase el expediente original á los 
T r ib u n a les ;  la comisión está confórm e ,  perfectamente 
conforme con esa indicación. Esto será tam bién  cum plir  
más exactam ente  con el artículo del reglamento.

El Sr. A R A U J O : Yo no  lie dicho nada del hecho del 
Alcalde de Puente  Caldelas. Solo añadiré  ahora que el Al
calde que arrestó al Ayuntamiento para asustar á mis elec
tores era el que sostenía la candidatura  del Sr. Villaver
de. Quede consignado e s t o , y  que yo no he hecho m e n 
ción de esta c ircunstancia.

Dice el Sr. La toja que se protestó la constitución de 
la mesa interina. El acta dice: (Leyó.) Los térm inos de 
esta redacción indican que se procedió con la m ayor exac
titud y escrupulosidad , y  que no hubo  protesta  alguna. 
Hay m ás:  en  la quinta protesta  se resum en todas las que 
se h ic ie ron ,  y allí 110 se dice nada contra  la mesa in 
terina.

Dice^ S. S. que D. Juan  Araujo hacia de Secretario 
escrutador. Decir que permaneció sentado en el local, 110 
era  decir que  fué elegido : designado Secretario , no  p o 
día ser, no lo ha sido. Que fuera  escrib ien te ,  es cuestión 
diversa. La ley no prohíbe auxiliares del Alcalde den tro  
del local.

El Sr. k«a t o j a  ; En la resolución de las protestas la 
misma mesa hace mérito de las que se d irigieron á la 
mesa interina.

En cuanto á si el h e rm ano  del Sr. Araujo hacia las 
yecos de Secretario, y si esto lo autoriza  la l ey ,  lo dejo 
á la consideración del Congreso.

Sin más discusión quedó aprobado *el dictamen de la 
comisión

DECRETO BORRE LA QUINTA D E  50,000 HOM BRES,

Leído el d ictámen de la comisión sobre este decreto, 
se dió cuenta  de la siguiente adición del Sr, Sánchez 
Silva y o tros:

«Todas las p rov incias ,  sin excepción n in g u n a ,  con
tr ibuirán  con sus respectivos c u p o s , según el re p a r t i 
miento hecho por el Gobierno, que obra en el e x p e 
diente , y que se publicó con el Real decreto  inserto en 
la Gaceta de- 25 de Abril último.»

El Sr. SANCHEZ SHA?A: Grande es el sacrificio 
que vamos á hacer en aras de la patria.  Se exige de las 
Cortes que a r ra n q u e n  50,000 hom bres de la agricultura, 
de las a r te s ,  de la industr ia  ; 50,000 hom bres que son 
casi la mitad de los mozos sorteables. Grande es este sa
crif icio, y por lo mismo merece que los Sres. Diputados 
fijen su consideración en é l ,  tanto más , cuanto que esta 
contr ibución grava al trabajo y á la industr ia  en  su m is 
ma raiz,

En la adición que se acaba de leer se ven firmas de 
todos matices y provincias. Puedo asegurar al Congreso 
que si el reglamento exigiera más de siete Diputados para  
esa adición no po r  eso habí ia dejado de p resentarse .

El Sr. Ministro de la Guerra , persona que por su se 
riedad y c ircunspección habrá  meditado bien este asunto, 
hab rá  pedido justo el n úm ero  que necesita. Son ,  pues,  
esos 50,000 hom bres  indispensables.

Este repar to  se ha hecho por  el Gobierno. Yo p reg u n 
to al G o b ie rn o : ese reparto  ¿ será ve rdad  , ó en muchas 

-.partes será figurado? O esos 50,000 hombres se necesitan 
ó n o ; si se necesi tan ,  hay  que exigirlos ; si no , creo im 
propio^ del Gobierno pedir lo que no se ha de exigir.

Señores ,  por cierta ru t in a  inconcebible se hace á las 
Provincias Vascongadas un  repar to  de hom bres ; pero  el 
Gobierno, que nunca  quiere  resolver los problem as pe 
nosos, pues lo que  se trata es solo de m an d a r ,  no de go
b e rn a r  , no ejecuta ese reparto .  No hablo ahora por  es’pi * 
r i ta  de oposición; combato á este G obierno ,  pero no en 
este p u n t o , y yo me baria  ministeria l si el Gobierno r e 
solviese bien todos los problemas sociales.

Señores, en Alava, Vizcaya y Guipúzcoa no se lleva 
á efecto este reparto. (Los Sres. L a s a la , Echevarría Fuer
te s , Arec-haga, Araquista in  y Mariátegui piden la pala
bra.) Celebro que haya discusión , y espero que esos se 
ñores tomen en consideración mi adición á fin de entrar 
en un ámplio debate.

¿Qué se alega contra  es to?  El convenio de Vergara; y 
se cree que  ñor haberse  hecho el conven io , los brazos 
cán tab ro s  n< qu ieren  servir en el ejército. Señores,  este 
es u n  e r ro r :  de allí tenemos buenos Generales, y  sería 
lástima que  nos pr ivásemos de tan buenos soldados como 
de allí pueden  salir.

Aun eu la hipótesis de que los fueros se arreglasen 
con m engua  de la unidad constituc ional,  ¿ se  creen las 
Provincias Á ascongadas exentas de contribuir  al servicio 
d é la s  a rm a s?  ¿Pues q u é ,  en todos los tiempos no han 
contribuido ?

¿Qué es ese fuero? El fuero  es una recapitulación de 
lo que constaba observado por tradición, por  actas y re- 
gistros en tiempo de los Reyes Católicos, y  los Reves, pug
n an d o  con las extravagancias y tropelías y guerras  s a n 
grientas  en tre  Oñacinos y Gamboinos, acordaron lo con
veniente  para la administración del país. Yo quiero q ue  
esos fueros es én v igentes:  ¿q u é  sacaremos de aq u í?  Que 
deben dar  soldados. El m ero  dice que no se obedezca lo 
que  vaya con tra  la l ib e r t a d : Dios nos la conserve m u 
chos años. Dice que  todo vizcaíno sea noble : séalo m u y  
enhorabuena .  Dice que  no pueda darse a lbergue á n in g ú n  
judío. El Sr. Ministro de la Gobernación responde de que 
tomos somos monárquicos y católicos. En suma , el fuero 
p reviene  todo lo necesario para el arreglo doméstico; 
p e ro  al mismo tiempo dice qu e  los vizcaínos estarán  
obligados á seguir con arm as al Señor donde qu iera  que 
los lleve, á sus expensas den tro  de la prov incia ,  y á ex 
pensas del Señor fuera  de ella.

, V b ie n :  ¿les pedimos que p l e g a n  los soldados á sus 
ex p en sas?  No; pedimos que los pongan en Caja y tomen 
el fusil como cada lujo de vecino.

El Em perador  Carlos V ju ró  el mismo fuero; y h a 
biéndose querido e m b ro l la r lo , cada uno  de los Reyes di 
jo que  lo confirmaba en los mismos términos que los r e 
yes Católicos, y en t iempo de Felipe V se hizo el sorteo 
de los mozos lo mismo que en cualquiera otra parte . ¿De 
d ó n d e ,  pues  ha salido esa vulgaridad de que las P ro 
vincias Vascongadas no están obligadas á defender la 
patr ia  con las a rmas en la m ano?  El Alférez m ayor  de 
Castilla con D. Pedro I era Señor de Vizcaya y llevaba 
3,000 hom bres á la guerra  , y como contribución de 

'g u e r ra  jam as han repugnado ninguna esas provincias. 
¿Se quiere  que esas tres p rovincias  vayan  perdiendo mi 
carácte r  de nacionalidad ?

Cuando el Mariscal Berwick vino con u n  ejército le 
dijeron : «Lo mismo nos importa V. que otro, con tal que 
nos conserve los fueros.» A lo cual el Mariscal respondió 
sonrojado : «Esta no es guerra  de conquista.»

Señores, nosotros pagamos los Jueces,  la a d m in is t ra 
ción, los colegios, el ejército que protege su comercio; e s 
tamos m anten iendo  en todos sus ramos la administración 
general vascongada; últimamente, hasta  los Obispos les * 
pagam os:  no t ienen  alto clero. Pregunto  si 110  es conve
n ien te  resolver este problema, y resolverlo bien.

Si yo en trara  á explicar la gran  gollería de que 110 
paguen un  niarasredí para nuestro presupuesto, iría m u y  
h i jos : 28 .Ministros ha habido vascongados en el re inado 
de Isabel II: por  ven tu ra ,  ¿ han nacido los vizcaínos solo 
para  m andarnos?

i o deseo que esta cuestión se resuelva conveniente
m en te ,  y seré el pr im ero  que contribuva á ello. ¿No se 
ha resuelto la de N a v a r ra ?  ¿No h an  arreglado los n a v a r 
ros su contribución y su fue rza?  ¿No tenia fueros la Co
rona de Aragón ? Pues cuando toda clase de fueros rep u g 
na , no solo al adelanto del s ig lo , sino hasta al sentido co 
m ú n ,  ¿cómo se consiente esto? Esos 28 MiíÜsíros h a n  
entrado por  estas pu e r ta s ,  y hasta su entrada  ha sido un  
acto de generosidad nuest ra ;  pues la ley electoral dice 
que en las provincias donde no se paga contribución di
recta serán electores los m ayores contribuventes.  ¿Y qué  
papel están  haciendo aquí los Diputados "vascongados? 
Son unos espectadores que tienen el derecho de sentarse  
en tre  nosotros,  pues que ni en materias de Adm inis tra 
ción ni de q u in ta s ,  ni en  n inguna  otra toman par te  
porque no hab la  n in g u n a  ley con sus provincias.

Yo voy á conocer hoy hasta qué punto  conocen esos 
señores sus fueros y yo los mios.

Después de dicho esto, con la intención determinada en  
el fondo de que esto acabe de una  v e z , deseo que  én 
v ir tud de que esta proposic ión, que  está apovada por  to
das las provincias de E spaña ,  diga el Sr. MÍnstm que si 
no.necesita lo s50,000 hom bres se reba jarán  en todas las 
provincias de España , y si los necesita , yo los votaré  con 
gusto ,  pero que en las Provincias Vascongadas hagan 
tam bién su contingente.

Tenia hecha una reseña que acreditaba cómo desde 
los tiempos más remotos hasta 1821 ha dado siempre  el 
contingente sin que en esta época alzara n inguno su voz 
contra  e l lo ; pero quiero c o n c lu i r , y solo suplico al Go
bierno  que diga si se sirve  tomar esta proposición en  
consideración.

El Sr.  n o c e d a l , Ministro de la G obernac ión :  Esta 
discusión, señores, no está en su  punto, como voy á d e 
mostrar. ¿Cree el Gongreso y el Sr. Sánchez Silva que  la 
cuestión de fueros de las Provincias Vascongadas puede 
juzgarse  incidentalmente  con motivo de u n a  e n m ie n d a ?  
Evidentem ente  q ue  110  , y p o r  eso el Gobierno no puede 
contestar  ahora al discurso del Sr. Sánchez Silva.

Ademas, esto es m u y  grave porque  el Sr. Sánchez Silva 
no  ha querido suscitar esta cuestión en los dos años que 
ha tenido á sus amigos en  el poder, y las mismas razones 
que tuvo S. S. para  callar en estos dos a ñ o s , las ha  te 
nido el Gobierno y  las t iene para  no resolver hoy la cu es
tión. Si S. S. en estos dos años,  en  vez de suprimir los 
consumos,  hub iera  t ratado de esta cuestión, hub iera  a d e 
lantado algo más ; pero no le ha  parecido conveniente  h a 
cerlo así y ha  empleado su celo en otras cosas.

Me parece que esto basta para  hacer creer que hay  aquí 
algo de más grave y  ménos urgente  que lo que dice e l  se 
ñ or  Sánchez Silva. ,

Dice S. S. que en este año aparecen  las Provincias  
Vascongadas en el r e p a r t o ; pero S. S. se lia contestado á  
sí mismo diciendo que esto venia  sucediendo ya de m ucho 
tiempo; por consiguiente ,  este año se ha  hecho lo que  
siempre.  - ■ r

Lo dicho basta para  p ro b a r  q ue  la enm ienda  del señor  
Sánchez Silva es inoportuna;  pero lo es hoy más qué  
n u n c a , po rque  hoy el Gobierno cree qué ha tenido nece
sidad de reclu ta r  50,000 h o m b res ,  obligándose á trae r  el 
proyecto á las Córtes. Esto es lo que debe d iscu ti r se , lo 
que en  otros países se l lama bilí de i n d e m n id a d , y aquí 
se puede l lam ar la aprobación. Esto es lo que se d iscu
te , y esto es lo que vais á vo tar ,  señores Diputados,  por
que yo suplico que  no loméis en consideración la en m ien 
da del Sr. Sánchez Silva.

El Sil SA NC HEZ S I L U A : De an tem ano  sabia lo que 
m e iba S. S. á c o n te s ta r ; pero no creí que  lo hiciera a 
modo de lección. Yo sabré  contestar  en  regla á S. S.

Dice que no es oportuna 1a enmienda que  he  tenido 
la h onra  de p resen tar  ; por eso 110 he enmendado el t ú c -  
tám en ,  sino que le he adicionado; yo ap ruebo  lo que ha 
hecho el G o b ie rn o ; y no solo lo ap ruebo ,  sino que q u ie 
ro que  se haga u na  adición. Véase, pues,  como estamos 
en  la cuestión.

Aquí se viene de algún tiempo á esta p a r te  a ch acan 
do sus actos á los que hacen la oposición. Yo no tengo 
de qué  a rrepenti rm e;  y si contribuí á su p r im ir  la c o n 
tr ibución de consum os,  fué porque la creia indigna de 
u n  pais civilizado, tal como se cobraba en España , y la 

? p ru eb a  de que no era tan buena es que  hoy los pu e -



blos hán optado todos pór la derrama en cuanto han 
podido elegir entre una cosa y otra.

El Sr. n o c ed a l  , Ministro de la Gobernación: El 
Sr. Sánchez Silva está equivocado al creer que el Go
bierno trata de darle lecciones.

Yo tampoco lie juzgado la conducta de S. S ., lo que 
he dicho es, que si tan grave y tan urgente le parece al 
Sr. Sánchez Silva la resolución del negocio que hoy pro
pone , hubiera empleado en esta cuestión la mitad del 
celo que S. S. demostró en otras cuestiones.

El Sr. S A N C H E Z  S IL V A : Al segundo dia de sentar
me tomé la palabra en contra de los fueros de las Pro
vincias, hablando en contra del acta del Sr. Udaetn. No 
hablé todos los dias, pero hablé de esta cuestión.

El Sr. LERSUNDI, Ministro de Marina: El Congreso 
habrá notado, como yo, que el Sr. Sánchez Silva, por dos 
veces, ya como Ministro, ya como General, me ha di
rigido alusiones en mi calidad de vascongado, alusiones 
que no considero, ni son ofensivas, pero que exigen una 
explicación de mi conducta en esta parte. Si yo fuera 
simplemente Diputado, si yo me sentara en esos bancos, 
yo daría contestación cumplida y victoriosa, no solo á 
las alusiones, si aun también á los demas argumentos 
de S. S.; pero Ministro de la Corona, tengo deberes que 
cumplir en esta delicadísima cuestión; estoy como tal 
obligado á ser circunspecto; y después de la contesta
ción dada por el Ministro de la Gobernación , mi deber 
es callar; pero ruego al Congreso de los Sres. Diputados 
y á mi país que estimen en todo lo que valen las razo
nes de mi silencio.

El Sr. Conde de v iS T A H E R K IO S A : Después de las 
palabras del Sr. Ministro de la Gobernación, poco puede 
decir la comisión.

Dice el Sr. Sánchez Silva que es grande el sacrificio 
de 50,000 hombres: yo también le encuentro grande, pe
ro veo que son más grandes las necesidades del Estado, 
y por eso le apruebo.

Que por una rutina se viene siempre incluyendo en 
el cupo á las Provincias Vascongadas, y nunca se les 
exige, también S. S., por una rutina constante, aborda 
esta cuestión siempre que hay Gobierno moderado. ¿Por 
quéS. S., que dice que trató esta cuestión incidentalmen
te en las Cortes Constituyentes, no presentó una propo
sición con este objeto ? El mayor favor que puedo ha
cerle es creer que no tiene gran convicción de ello, por
que de otro modo hubiera faltado á su deber.

S. S., hablando de la contribución de consumos, lia 
dicho que habia librado al pais de una gabela. Es verdad, 
pero ha sido para imponerle una derrama.

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A : Yo celebro que el Sr. Con
de de Yistahermosa se baya desahogado un poco. S. S. 
tiene mucha razón después de haber sufrido tanto tiem
po ; pero ruego á S. S. que no se desahogue contra mí.

El Sr. Ministro, como muy ducho en estos debates, 
le ha dejado sin argumentos , así es que S. S. no ha po
dido sino reproducir el que ha hecho antes el Sr. Mi
nistro.

Ya he contestado, y repito que no hablé de esta cues
tión durante el ominoso bienio, porque no ha habido oca
sión para ello; poique nos estábamos constituyendo ; si 
nos hubieran dejado constituirnos, no sabemos lo que 
hubiéramos hecho.

El Sr. Conde de v íst a  h e r m o sa  : El Sr. Sánchez 
Silva ha hecho reir al Congreso, pero no ha contestado.
S. S. nos ha manifestado que las Cortes de 54 no habían 
acabado de constituirse; pero puesto que S. S. confiesa 
que después de dos años no habia podido constituirse 
después de haber tenido once para pensarlo, yo deploro 
su situación y me callo.

Sin más discusión se leyó el dictamen de la comisión, 
y dijo en contra

Él Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Señores, me habia 
propuesto no combatir este dictamen. La cuestión que se 
presenta hoy á la resolución del Congreso debía tratarse 
por mí en virtud de una proposición incidental que tuve 
el honor de presentar al Sr. Presidente; pero la mesa ha 
resuelto que no tiene tal carácter. [Muchos Sres. Diputa
dos se disponen á salir del salón. ) Estoy oyendo lo de 
anoche: «A votar, á votar.» Si no podemos hablar en 
este Congreso, me sentaré. [Varios señores: Nadie ha di
cho eso: que hable, que hable.) Se trata de un proyecto 
que encierra una gran cuestión, que es de suma impor
tancia: se va á resolver una cuestión de prerogativa del 
Parlamento, una cuestión altamente constitucional. Si no 
se nos oye en asuntos de tanta gravedad.... ( Muchas vo
ces : No es exacto, no es exacto.) [El Sr. Osorio: Pido la 
palabra.) No extrañen algunos Sres. Diputados mi queja 
de que no se me ha permitido el uso de la palabra en 
alguna ocasión. El reglamento concede á los Diputados 
el derecho de defender ausentes. Yo he pedido con este 
objeto la palabra anoche para defender á dos personas 
respetables, cuyo honor estoy dispuesto á sostener, y 
para justificar la legitimidad de las Cortes constituyentes 
y la bondad de sus actos, que habiendo sido atacadas 
aquí, aquí mismo merecen ser defendidas, y á mí me to
caba este deber, y no se me ha concedido, no he podido 
usarla. Véase si tengo derecho para quejarme.

El Sr. P R E S ID E N T E : Debo decir á Y. S. que hoy 
nadie le ha interrumpido: ayer estaba la Cámara fatiga
da de la discusión é impaciente por votar el mensaje de 
contestación al discurso de la Corona. La alusión á las 
Cortes Constituyentes no le daba á Y. S. el derecho de 
hablar, y si, como ordena el reglamento, se hubiera pre
guntado al Congreso si quería escuchar á S. S ., ya puede 
comprender el Sr. González de la Yega cuál hubiera sido 
la contestación del Congreso; pero repito que hoy nadie 
ha tratado de interrumpir á S. S.

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Conste que la co
misión protesta de esa queja del Sr. González de la Vega.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Yo no me he que
jado de la comisión ni del Congreso. Tengo que agrade
cer á muchos Sres. Diputados que anoche, en aquellos 
momentos, se pusieron de mi parte para que se me per
mitiese hablar. Quería yo que se consultase al Congreso 
si me permitiría hablar, y esto es lo que, á pesar de mis 
esfuerzos, no pude conseguir. Por esto, al oir ahora que 
comenzaba un rumor igual al de anoche , creyendo que 
iba á suceder lo mismo, me he quejado. Si alguna recon
vención pudiera yo hacer sería á la mesa, porque me 
ha señalado para esta lucha el campo y las armas, y aun 
podría creerse que pretendía conducir mi brazo. Esto es 
lo que podría inferirse de no admitir una proposición in
cidental que no necesita más de una firma, ó de exigir 
que la presentase con siete cual si fuera una enmienda, 
cuando la minoría progresista no cuenta más que seis Di
putados. Y por si estoy equivocado me permitiré leer la 
proposición para que el Congreso juzgue. ( Leyó. )

En mi concepto, señores, está fuera de duda que el 
Gobierno ha faltado á un artículo constitucional. Y hé 
aquí cuál no se ha respetado la prerogativa de las Cortes 
que tenemos el deber de hacer cumplir y respetar.

Este asunto me conduce á combatir otras ilegalidades. 
Por la ley de 6 de Noviembre de 1855 se fijaron las fuer
zas del ejército para 1856 en 70,000 hombres. ¿Estaba vi
gente esta ley? ¿Ó es que el Gobierno, partiendo de la 
ilegitimidad que concede á las Cortes Constituyentes, tie
ne por nulos sus actos, aunque lleven la sanción de la 
Corona ? Si lo declara así el Gobierno, entraremos á fon
do en esta gravísima cuestión. Pero si considera que la 
ley es tal ley, entonces la ha barrenado también.

He dicho que las fuerzas para 1856 se fijaron en 70,000 
hombres. Pues bien, el Gobierno las ha duplicado. Por 
el decreto de 20 de Octubre y por el de 15 de Noviembre 
las duplicó á 140,000. Gonáetió otra ilegalidad más, que 
fué incorporar al ejército permanente 30,000 hombres de 
provinciales que habían sido quintados con otras condi
ciones.

Para concluir, mis amigos y yo no votaremos lo que 
el Gobierno desea, porque no ha cumplido la prescrip- 
cio constitucional, y porque ignoramos la necesidad que 
puede tener para exigir esa fuerza.

El Sr. F IG U E R A S , Ministro de la Guerra: Señores, 
es para mí un deber de justicia empezar las pocas pala
bras que tendré la honra de dirigir al Congreso, dando 
las gracias al Sr. Sánchez Silva por las benévolas ex
presiones que se ha servido dirigirme.

El Sr. Diputado que acaba de hablar ha atacado al 
Gobierno en el concepto de que no cumplía el art. 79 de 
la Constitución. En este artículo no se dice que el Go
bierno necesite presentar la fuerza de mar y tierra en 
una ley especial; luego, de otra cualquier manera legal y 
racional que lo ejecute, cumple con su deber. Ahora 
bien; cuando se presentan anualmente los presupuestos 
á la aprobación de las Cortes, se presenta esta cuestión 
bajo el punto de vista del dinero que tiene que invertir 
el Erario en esta fuerza, y este dinero está en razón com
puesta de la fuerza y de los haberes asignados á ella. 
Ahora bien; como esta segunda parte no se varia sino de 
muy tarde en tarde, claro está que al votarse los presu
puestos se vota la fuerza.

¿Y cuál es, señores, el modo más franco de presentar 
esta ley á la votación ? Me parece que no cabe duda de 
que lo es la presentación del presupuesto, y el de la 
Guerra será presentado brevísimamente aquí.

Por lo demas, se ha dicho que hemos aumentado ex
traordinariamente la fuerza del ejército, muy poco tiem
po ántes de abrirse las Cortes , sin considerar las cir
cunstancias difíciles por que pasaba el Gobierno y las 
inmensas bajas que habia sufrido el ejército por conse
cuencia de los licénciamientos que se habían ofrecido, 
por el aumento de edad introducido en el año 52 , por la 
falta de voluntarios para la Guardia civil y para el ejér
cito de Ultramar &c.

Véase, pues, cómo el Gobierno ha obrado con suma 
prudencia en esta cuestión. Hoy está reorganizando la 
reserva, y muy pronto volverán á sus casas esos brazos 
que tanta falta están haciendo á la agricultura.

El Sr. g i r ó n  : Visto lo qüe acaba de decir el señor 
Ministro de la Guerra, muy pocas serán las palabras que 
necesite yo pronunciar á nombre de la comisión. Dos 
cuestiones se presentaban: la de la necesidad y la de la 
legalidad; ámbas han sido tratadas magistralmente por el 
Sr. Figueras, y por consiguiente no necesito entrar en 
ellas cié lleno. Sin embargo, me haré cargo ligeramente 
de algunas cosas que ha dicho el Sr. González de la Vega.

Ha dicho S. S. que está infringido el art. 79 de la Cons
titución. Señores, hasta cierto punto está infringido; pero 
precisamente porque ha habido esa infracción constitucio
nal es por lo que el Ministerio nos ha traído el decreto 
que habia dado. Si el Gobierno hubiera procedido reli
giosamente con arreglo al artículo constitucional, no sé 
para qué necesitara un bilí de indemnidad. Procede este 
porque el Gobierno, por razones políticas de alta impor
tancia , y en cuestiones de Gobierno , creo que este es el 
único Juez, ha creído necesaria esa quinta, y él mismo, 
reconociendo el primero que ha faltado á la legalidad ab
soluta, lia venido aquí á decirlo.

Y cuando el Gobierno, después de dar un decreto fue
ra de la Constitución, fuera de la estricta legalidad, vie
ne á decir : «Representantes de la nación , absolvedme y 
aprobad lo que he hecho» quiere decir que nadie es 
más respetuoso que él para la representación nacional,

I nadie presta un homenaje más explícito á las prerogati
vas del Parlamento. ¿Y qué hemos de decirle nosotros al 
Gobierno cuando viene á expresarse así ? Absolverle, y 
no digo yo á este Gobierno, que es amigo mió, pero aun 

[ cuando fuese adversario, baria lo mismo: porque es im
posible que ningún Gobierno, por placer solo , pueda pro
ponerse afligir á los pueblos.

Pues si este Gobierno, ó cualquier otro , ha tenido la 
necesidad de imponer sacrificios, y ha tenido por la ur
gencia que sobreponerse á la Constitución, es decir, á la 
fórmula que le manda contar con el Parlamento para 
ciertas cosas, y luego ha venido á decir la imprescindi
ble necesidad /en  la que van enlazados los grandes inte
reses del pais: me veo obligado á hacer esto y vengo á 
queme absolváis, ¿qué liemos de decirle ? Aprobar su 
conducta, y esto es lo que hemos hecho. Yo no creo ne
cesario entrar más á fondo en la cuestión, que creo que 
es más de sentimientos que de legalidad , y por esto no 
insisto más.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Doy gracias al 
digno individuo de la comisión porque lia tenido la 
amabilidad de robustecer el cargo que he dirigido ai Go
bierno. [El Sr. Ministro de la Guerra: El Gobierno lo 
niega.) Pero dice el Sr. Girón al mismo tiempo. . . . .

El Sr. G IR O N : Si S. S. lo permite........
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Con mucho gusto.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Como individuo de la comisión 

puede Y. S. rectificar.
El Sr. G IR O N : Es la vez primera, señores, que ha

blo en el Congreso, y nadie extrañará que lo haya hecho 
con precipitación. Me he equivocado en lo que dije. No 
ha sido infringido el artículo constitucional sino solo la 
ley de reemplazos. Suplico á los Sres. Diputados me dis - 
pensen  esta falta.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : El testimonio de 
la comisión era para mí de mucha importancia. Pero é 
pesar de la equivocación de S. S ., no por eso deja de ser 
ménos cierto el hecho. El Gobierno ha fallado al art. 79 
de la Constitución. Esto es evidente, y no es el bilí de in
demnidad que pide para cubrir esta falta. Es para otra, 
para la exacción de 50,000 hombres al pais. Son, pues, 
dos enteramente diferentes.

El Sr. Ministro de la Guerra, reconociendo el prin
cipio de que las Cortes deben fijar en cada año las fuer
zas presupuestadas, dice que estas se voten de les pre
supuestos: yo no reconozco esta doctrina; pero aunque 
no fuera así, ¿dónde están los presupuestos?

El Sr. G A R R IA S : Yo be pedido la palabra porque creí 
que esta importante cuestión iba á pasar sin discutirse: 
después de lo dicho por el Sr. González de la Vega, solo 
tengo que decir que no puedo dar mi voto á este proyec
to , porque encuentro en él la autorización para cobrar 
una doble contribución de sangre y de dinero, y no re
conozco la necesidad de una ni de otra.

El Sr. Conde de v i s t a h e r m o s a  . Señores, cuando 
el Sr. González de la Yega presentó en la mesa su pro
posición , yo creí que no debía admitirla como inciden
tal, porque áun no habia abierta discusión sobre el asun
to, y por eso manifesté á S. S. que si quería ocuparse de 
él debía tomar la palabra en contra.

En cuanto á lo que ha dicho S. S. de que no se le 
permitía hablar, S. S. padece una equivocación. Ayer la 
impaciencia de la Cámara pudo impedirle efectivamente 

¡ que hablara , pero fué solo por esta causa, y por lo de
mas el Congreso desea siempre la más amplia discusión 
de todas las cuestiones. Me parece poca generosidad en el 
Sr. González de la Yega acusar al Congreso de querer 
ahogar la discusión.

Ántes de concluir debo manifestar que no comprendo 
por qué el Sr. Ríos Rosas no quiso el otro dia llamar pro
yecto de ley al que ha tenido el honor de presentar esia 
comisión. Nosotros hemos llenado todas las condiciones 
parlamentarias, y nuestro proyecto es tan proyecto de 
ley como cualquiera otro presentado por otra comisión 
con arreglo al reglamento.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Siento mucho que 
el Sr. Conde de Yistahermosa haya encontrado falla de 
generosidad en mi conducta por la cuestión que he sos
tenido con la mesa. ( El Sr. Conde de Vistahermosa: So
bre lo del Congreso.) ¿Es quizá porque haya pronun 
ciado la palabra ahogar la discusión ? No me he servido 
de ella. Estoy acostumbrado á hablar en este sitio, 
y procuraré no faltar á la dignidad del sitio mismo, ni á 
la dignidad del Cuerpo, ni á ia del Diputado. ¿Es que he 
dicho que no se me permitió hablar anoche ? Pues el he
cho es notorio, y yo mismo lo he disculpado con el can
sancio del Congreso. ¿ Dónde está esa falta de generosidad?

El Sr. P R E S ID E N T E : En una cuestión tan grave nun
ca hubiera el Congreso impedido á S. S. el uso de la pa
labra; puesto que si ayer lo hizo fué solo por lo largo que 
habia sido el debate y la impaciencia que tenia por vo
tar el mensaje de contestación á S. M.

Leído de nuevo y puesto á votación el dictamen fué 
aprobado.

Se dió cuenta de una comunicación del Gobierno tras
ladando á las Cortes el decreto sobre el empréstito Mires, 
que se mandó que quedara sobre la mesa durante tres 
sesiones.

Se leyó un dictamen de la comisión de actas, aproban
do las de Elche, y admitiendo como Diputado al Sr. Don 
Elias Muñoz, y proponiendo se pasara un tanto al Go
bierno para que entendieran los Tribunales sobre los 
hechos ocurridos en la mesa de Hellin.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Mañana se reunirán las sec
ciones para constituirse, y después se discutirán los dic
támenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

cluso el ejército, transeúntes é individuos de los estable
cimientos de beneficencia. Repartiéronse 2,852 cédulas 
ó estados. En vista, pues, del buen resultado de las me
didas tomadas por la Junta de Estadística y demas sec
ciones para llevar á cabo lo dispuesto por el actual Go
bierno sobre la formación del censo general de España, 
no podemos ménos do encarecer su celo, especialmente 
de los dignos Secretarios del Gobierno civil y Excelentí
simo Ayuntamiento, que con sus luces y patriótico inte- 

¡s lian cooperado para que dicho empadronamiento fue
se lo más exacto posible.

Según tenemos entendido, se ha dispuesto por nues
tro Excmo. é limo. Sr. Obispo la extracción de iodo lo sa
grado que existe en la iglesia del ex-convento de Santo 
Domingo, hoy dia convertido en cuartel.

VA LENCIA, 4.° de Junio.— Ayer, á eso de las cuatro 
de la tarde, falleció en esta capital el apreciable actor del 
género cómico Don Estéban del Rio.

V IG O  y 50 de Mayo.—L* Diputación 'provincial de 
Pontevedra ha acordado la construcción de las siguienles 
líneas de caminos vecinales, para loque tendrán que con 
tribuir los pueblos en el presente año con las peonadas y 
metálico que á continuación se expresan:

LÍNEAS DEL SLR.

Primera linea.
De Redondela al Porriño, con ramal á Puenteáreas, 

y atravesando los Ayuntamientos de Redondela , Mos y 
Porrino. A la construcción de esta línea tienen que con
currir los partidos de Redondela y Puenteáreas con to
dos sus Ayuntamientos y ademas los de Salceda y Por
rino en el partido de Tuy.

Peonadas.................................. 32,958
Metálico.................................  148,063

Segunda línea.
De Yigo á Bayona y de Bayona á Tuy, atravesando 

los Ayuntamientos de Bouzas, Nígran, Gondomar y Ba
yona, á la construcción de cuya línea tienen que con
currir Yigo con todos sus Ayuntamientos y Tuy con los 
suyos ménos Salceda y Porriño que concurren á la an
terior.

Peonadas................................. 120,852
Metálico.......................   90,953

Tercera línea.
De Pontevedra á Cangas por Marín y Bueu, atrave

sando los Ayuntamientos de Salceda, Marín, Bueu y Can
gas, para la construcción de cuya línea tienen que con
currir todas las fuerzas acumuladas del partido de Pon
tevedra

Peonadas.................   70,182
Metálico................................   107,768

LÍNEA DEL NORTE.

La que arrancando del Carril pasa por Villagarcía, 
Caldas de Reyes, Baños de Cuntís, Estrada, Pojo, Corbelle’ 
Monto de la Rocha, Silleda , Puente Taboada y Lalin con 
su ramal de Cuntís á Porranes, donde empalmará con la 
carretera provincial: atraviesa los Ayuntamientos de Car
ril, Villagarcía, Sayar, Caldas, Baños de Cuntís, Extrada, 
Silleda y Lalin. A su construcción deben concurrir los 
partidos de Cambados, Caldas, Tabeiros y Lalin.

Peonadas.............................   295,340
Metálico..................................... 385,563

Si estas líneas llegan á concluirse, indudablemente 
variará la faz de la provincia de Pontevedra , pues con
tribuirán poderosamente al desarrollo de su agricultura, 
de su industria y de su comercio.

cada en las entradas del salón. La derecha tenia una ac
titud que contrastaba con la de algunos dias ántes. Mr. 
Malou, que habló varias veces dirigiendo atrevidos retos 
en una ocasión reciente á la oposición, ha dejado oir su 
voz más suavemente.

Versaba la discusión acerca de los artículos del ca
pítulo relativo á las fundaciones particulares. El art. 69 
se aprobó por 59 votos contra 37. A esta votación han 
precedido algunas palabras de M. Delfosse calificando du
ramente la ley en cuestión.

El art. 70, que contiene la indicación de varios objetos 
que pueden dar lugar á fundaciones , lia sido el tema de 
un debate sostenido por MM. Allard, Frere y Leliévre, y 
MM. Alph , Nothomb y Malou, insistiendo muy especial
mente en las escuelas de instrucción primaria que la ley 
permite establecer.

Habiéndose animado esta discusión, suscitáronse mur
mullos y exclamaciones, y hubo varias invectivas de la 
derecha contra la izquierda y contra el Ministro de Jus
ticia.

Con este incidente se terminó la sesión á las cua
tro de la tarde. A las dos se reunía una gran concurren
cia en la plaza de la Nación. El Presidente habia dado 
órden de que no penetrase mucha gente en las tribu
nas públicas, ni se permitiese á nadie estar de pié; por 
manera que la parte del público que no habia tenido en
trada en las tribunas se quedó en dicha plaza.

La guarnición estaba prevenida, y .habia circulado el ru
mor en los pasillos de la Cámara de que el Gobernador 
de la provincia y el Burgo-maestre de Bruselas acababan 
de comunicar al Rey noticias alarmantes sobre la situación.

Á las cuatro de la tarde la muchedumbre, que también 
se habia reunido en la plaza de Palacio y en las calles 
inmediatas, se fué dirigiendo lentamente á la de la Ley, 
y tan pronto como los Representantes empezaron á salir, 
esta concurrencia , que puede calcularse en 3,000 hom
bres , se agolpó hacia las puertas de la Cámara y las es
caleras de la entrada principal. Oíanse los gritos de ¡Viva 
Frere! ¡Viran los Representantes de la izquierda! Uno de 
los primeros que salieron ha sido Mr. de Perceval, que en 
seguida fué aclamado por aquellas gentes, habiéndolo sido 
luego en sentido contrario Mr. de Theaux, demostracio
nes que se lian repetido á medida que iban saliendo los 
Diputados de la derecha ó de la izquierda.

Después que salieron todos los Representantes se 
^novaron las aclamaciones á Mr. Frere, que se habia 
marchado por otra parte y entrado en su casa, y á ella 
se dirigió la muchedumbre, sin que allí se encontrase al 
Diputado por Lieja.

A las seis de la tarde se dirige la gente al Palacio del 
Rey y se agrupa alrededor del gran árbol de la libertad, 
entonando canciones patrióticas, entre las cuales se 
dejan oir estas exclamaciones: ¡Viva el Rey! ¡Ahajo los 
conventos!

Escenas del mismo género han tenido lugar en otros

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . — París, 3 de Junio de\4857.—Según los partes del 
Mariscal Ranclón , Comandante en Jefe del ejército de ia 
Argelia, de 21 de Mayo, los delegados de las diversas 
fracciones de la Tribu de Beni-Raten han ofrecido su 
sumisión , aceptando tadas las condiciones que les habían 
sido impuestas.

Noticias de Alejandría, del 4 8 de Mayo, recibidas 
en Marsella el 29 , anuncian que se ha hecho la pri
mera recolección de granos, y que han experimen
tado una alza considerable. El Virey va á poner ta
rifa á todos los víveres, alegando su exorbitante ca
restía.

Nos dicen de Bombay con fecha del 2 de Mayo 
que se ha llamado á las tropas del golfo Pérsico que 
aún no habían desembarcado.

Alcanzan al 18 de Abril Jas noticias que recibi
mos de China. La escuadra inglesa no había em 
prendido operación alguna. El comercio es activo. 
Iban en aumento los saqueos en el interior del 
pais.

En la sesión de la Cámara de los Comunes de 
Inglaterra, del 29 de Mayo, preguntó M. Disraeli el 
motivo que ha tenido el Gobierno inglés para no ra
tificar el tratado americano: Lord Palmerston dijo 
que no se habia ratificado porque América se ne 
gaba á reconocer á Inglaterra el derecho de ceder 
la bahía de Honduras.

La proposición que suspende la dote para la épo 
ca en que la Princesa Real sea Reina fue impugna 
da por el Canciller del Echiquier y los Sres. W al- 
ter, Disraeli, Baring y Roebuck.

Por las últimas noticias recibidas de Berna sa
bemos que, con objeto de ratificar el tratado con 
Prnsia, se ha convocado la Asamblea federal bel 
vélica para el 9 de Junio.

Se han hallado los cadáveres de 54 obreros que 
perecieron en el hundimiento del túnel de Hanens- 
tein.

El Monitor de Argel dice de las primeras ope
raciones de la expedición contra la Rabila lo si-

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DETESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

G E R O N A , 50 de Mayo.—Por ias noticias que hemos re
cibido, la feria que anteayer se celebró en la villa de 
Cassá de la Selva, estuvo bastante concurrida y anima
da. [El Gerundense.)

B A R C E L O N A  50 de Mayo.—-Ayer salió para Monser- 
ral el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis, quien 
con motivo de la entrega del manto que S. M. la Reina 
regala á la Virgen que se venera en dicha montaña y san
tuario , debe el próximo lunes de Pascua celebrar de 
pontifical en aquel grandioso templo.

También esta mañana ha salido en dirección á aquel 
monasterio, con el objeto de asistir á la entrega de los 
regalos que en nombre de S. M. la Reina hará la Excelen
tísima Sra. Duquesa de Noblejas, una comisión de nues
tro Excmo. Ayuntamiento constitucional, compuesta del 
M. I. Sr. Alcalde-Corregidor, del Teniente Alcalde Don 
Juan Biada, del Concejal* D. Pedro Boñigas, de otro señor 
Concejal cuyo nombre no recordamos, del cronista de 
Cataluña D. Víctor Balaguer, y del Sr. Secretario de la 
municipalidad.

En representación del Sr. Gobernador civil, cuyas 
ocupaciones parece que le retienen en Barcelona, asistirá 
á la ceremonia, delegado por dicha Autoridad, el Sr. Al
calde-Corregidor D. Ramón Figueras.

A estas horas debe ya también hallarse en Monserrat 
el Excmo. Sr. Regente de esta Audiencia D. Nicolás de Pe 
ñalver.

El Excmo. Sr. Capitán general ha mandado al citado 
monasterio dos compañías de infantería y una brigada 
de artillería de montaña para hacer las descargas de or 
denanza.

Durante la ausencia del Alcalde-Corregidor, queda en 
Barcelona haciendo sus veces el Sr. Teniente de Alcalde 
D. Timoteo Gapella, á quien, según parece, no se haad 
mitido aún la renuncia que ha presentado de su cargo.

G E R O N A , 51 de Mayo.—Del empadronamiento veri
ficado en 22 del actual resulta ser 14,607 el número de 

I los que la noche anterior pernoctaron en esta capital, in

untos diferentes de la población, manifestándose un es
píritu contrario á la ley sobre los conventos.

En los grupos se hablaba de una manifestación que 
debía tener su punto de partida en la plaza de la Villa: 
ignoramos el objeto de esta manifestación, que debe efec
tuarse á las ocho de la noche. Según algunos, se trata de 
firmar una petición en contra del dicho proyecto de ley.

El General Greindl se paseaba por entre los grupos 
en traje de paisano y parecía que los observaba.

El punto militar del teatro del Parque habia sido re
forzado por cazadores carabineros.

Hasta aquí-llegan las noticias que por hoy podemos 
comunicar a nuestros lectores. ( Observador belga.)

Idem 29.—A las anteriores noticias añadimos las si
guientes :

A las once de la noche se fijó el siguiente bando:
«El Burgo-maestre de la ciudad de Bruselas decreta: 

se prohíbe toda reunión de más de cinco personas en las 
calles públicas.

»Los contraventores á esta disposición serán castigados 
con las penas señaladas en los artículos 464 , 465 y 466 
del Código penal, y en el caso de resistencia serán di
sueltas esas reuniones por la fuerza pública.

»Dado en el Ayuntamiento á 28 de Mayo de 1857.=El 
Burgo-maestre, Ch. de Brouckere.»

«En la mañana del viernes han llegado á Bruselas dos 
batallones del tercero de cazadores de á pié, qne se alo
jaron en Ixelles.

»A las diez llegó el Bey de Lacken al Palacio de Bru
selas.

»Se verificaron algunas prisiones durante las escenas 
tumultuarias de ayer tarde, y se dió principio á los pro
cedimientos judiciales.

»A cada paso van llegando jóvenes de varias provin
cias, y ¿e teme que esta noche haya más tumultos graves.

Á las dos de la tarde la agitación fué general, y la 
guardia cívica se convocó para las seis. Se adoptaron 
medidas de seguridad. Circulaba la noticia de la disolu
ción de las Cámaras ó la retirada del proyecto de ley.

»El Juez de Instrucción M. Holvoet acaba de ser comi
sionado para ocuparse especialmente en los procedimien
tos relativos á los sucesos que se califican de atentados 
contra la autoridad constitucional de las Cámaras. (Idem).

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Francisco Caracciolo, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Carmen.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

2,361 fanegas de trigo.
2,180 arrobas de harina de id.
1,220 libras de pan cocido.
6,731 arrobas de carbón. *

68 vacas, que componen 25,805 
libras de peso.

411 carneros, que hacen 10,145 
libras de peso.

114 corderos , que hacen 2,055 
libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR

Carne de vaca. . .
— de carnero
— de ternera.
— de cordero. 

Tocino añejo...
— fresco. . .
— en canal.

Lomo.................
Jamón...............
Xceite................
Vino..................
Pan de dos libras.
Garbanzos------
Judías...............
Arroz................
Lentejas............
Carbón.............
Jabón.............. .
Patatas..............

PRECIOS.

Por mayor.

52 á 56 rs. ai r. 
15 á 16 id.

»
17

124 á 128 rs. arrob

104 á 112 
68 á 70 
34 á 40

50 á 
32 á 
36 á 
22 á 
7 á 

40 á 
10 á

56
34
40
28

8
66
13

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Por menor.

18-20-22 ctos. lib 
15 á 16 id.

51 
17
46

25 á 

44 á id.

40 á

10 á
22 
14

12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib.

id.
id.

id. ello,

12 á 
10 á 
10 á

16 á
4 á

14
12
12

»
22

6

id.
id.
id.

id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

Cebada d e ... 
Algarroba__

Fanega. 

Rs. vn.

46 á 52 
60

67 á . . . .
60 . . . .  

260 . . . .
67 . . . .

200 . . . .

654 fanegas.

90
93
96
97 

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 3 de Junio de 1857.-= El Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

Quedan por vender so* 
bre 1,200 fanegas.

«En el campo de El-A miz , 21 de Mayo.
»El General Ranclón, Gobernador general, hq 

llegado el 17 á Tazi-Ouzon.»
Despacho telegráfico del Gobernador general.—Al 

General Gissey.—Al Gobierno.—Á Argel.
» Tizi-Ouzon, el 24 á las doce y media de la 

noche.
»En el campamento entre los Beni-Raten, 24 

de Mayo á las nueve de la mañana.
» Hoy á las cinco liemos atacado á los Beni-Ra 

ten en tres direcciones: á pesar de las dificultades 
del terreno, todas las posiciones valerosamente de
fendidas se han tomado rápida y enérgicamente. 
Antes délas siete coranábamos todas las alturas. No 
hemos sufrido pérdidas de consideración.

» Dueños para siempre de lodos los puntos do
minantes, tocando nuestras avanzadas á Souk-el- 
Arba , centro del pais enemigo, la intención de S. E. 
el Mariscal Gobernador es apoderarse de él á san
gre y fuego.

» El estado sanitario y moral de las tropas es sa
tisfactorio.»

B É L G IC A .— Bruselas, 28 de Mayo.—De los poriódicos 
de Bruselas, que recibimos por el correo de anteayer, to
mamos las siguientes noticias relativas á los sucesos que 
han tenido lugar en aquella capital con motivo de la 
discusión en la Cámara de la ley sobre fundaciones pia
dosas, la cual ha excitado vivamente la atención pública 
y agitado los ánimos progresivamente hasta llegar á pro
ducir manifestaciones públicas, como verán nuestros lec
tores por el siguiente relato.

Al paso que en la plaza de la Nación y en una parte 
del Parque se preparaba una especie de motín, el interior 
de la Cámara presentaba un aspecto particular cási ame
nazador á pesar de la fuerza militar que se hallaba colo-

B O L SA .

Cotización del 5 de Junio de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
15 c .; á plazo, 40-25 fin cor. vol.

Idem del 3 por íOO diferido, al contado, 26-05 y á 
plazo, 26-10, 15, fmeor. vol.

Inscripciones de id. á plazo, 26-20 id. id. á prima de 
20 c.

Amortizable de primera, al contado, 11-65 p.
Idem id. de segunda, id., 6-60.
Deuda del personal, id., 11 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs.,-id ., 85-75.
Idem de 1 .# de Junio de 1851, de á 2,000, id., 84-25 d. 

sin cup.
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de a 2,000, id., 89 p.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs ..8 por 100 

anual, id ., 107-25 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 144-50 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1,860 p.
Idem general de crédito moviliario español, acciones 

de 1,900 rs ., id., 2,000 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem, 39 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-40 d. 
5-23 p.

-Paris á 8 dias vista

ALCANCE.
CORTES.

§ £ M D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Junio 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos, se lee y aprueba el acta de la an
terior.

Varios Sres. Senadores excusan su falta de asistencia. 
El Sr. Galiano reclama que conste en el Diario de las 
Sesiones las palabras que pronunció en la sesión última 
referentes á que en lo sucesivo era necesario poner coto 
á un Gobierno de aventureros.

El Sr. Ros de Olano rectifica unas palabras suyas que 
lia comentado el Sr. González Brabo el sábado último en 
la sesión del Congreso, suponiendo S. S. habia dicho que 
los Generales de Vicálbaro disponían de la fuerza públi
ca, y no invocó sus nombres más que para que respon
diesen de los cargos que se les hadan si el Senado creía 
que eran justiciables.

Él Sr. Ministro de la Gobernación usa de la palabra 
para manifestar que el Gobierno está dispuesto á contes
tar al discurso del Sr. Marques de Miradores con que 
apoyó su proyecto de reforma del Congreso.

El Sr. Presidente indica alSr. Ministro que desde lue
go podía verificarlo.

El Sr. Ministro de la Gobernación empieza por ma
nifestar que, no habiendo estudiado el Gobierno una cues

tión tan capital como la que se discute, rogaba al seño 
Marques de Miradores que retirase su proyecto en tanto 
se escogita por el Gabinete un medio de mejorar la ac
tual legislación, caso que merezca reformarse.

Después de rectificar brevemente estos señores, se 
retira por su autor el proyecto de que se trata.

Suscítase un corto debate entre el Sr. Presidente y el 
Sr. Cantero sobre el curso que debía darse á una propo
sición presentada por el último!, pidiendo al Senado que 
pase á la comisión respectiva el acta adicional á la Cons
titución de 1845 puesta por el Ministerio del 14 de Julio 
de 1856, y se consideró como dada su primera lectura.

Jura y toma asiento el Sr. Marques de Semanat.
Entrando en la órden del clia, se pono á discusión el 

proyecto de tratado delimites entre España y Francia, y 
usa de la palabra en contra el Sr. Estéban Calderón, que 
queda hablando á las tres y media.

C O ^ R G IO  LOS DIPUTADOS,

Extracto de la sesión del juéves 4 de Junio de 4857.
VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA.

Abierta á la una y media de la tarde, se leyó y fuó 
aprobada el acta de la anterior.

Varios Sres. Diputados se adhieren á la mayoría déla 
votación de ayer sobre el proyecto de ley de quintas.

Se da cuenta de una comunicación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, manifestando al Congreso que 
S. M. ha señalado el dia de mañana, y hora de siete y 
y,media de la tarde, para recibir la comisión encargada 
de poner en manos de la Reina el mensaje de contesta
ción al discurso de la Corona.

Se da lectura de los nombres de los Sres. Diputados 
que han de componer la comisión anterior.

Jura y toma asiento el Sr. López.
Quedan sobre la mesa los dictámenes de la comisión 

de actas relativas á las elecciones de los distritos de Car- 
mona y Molins de Rey.

Entrando en la órden del dia se pone á discusión el 
dictámen sobre el acta electoral de Villafranca del Pana- 
dés, que propone su aprobación.

Después de un corto debate, en que toman parte los 
Sres. Diaz y Posada Herrera, se aprueba dicho dictámen 
en votación ordinaria.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupa la tribuna y lee un 
proyecto de ley aprobando las medidas administrativas 
y económicas adoptadas acerca de los presupuestos del 
presente año, el cual se imprimirá y pasará á las seccio
nes para el nombramiento de comisión.

Puesto á discusión el dictámen sobre el acta electoral 
del distrito de Elche de la Sierra (Albacete), impugna 
la segunda parte el Sr. Muñoz, que empieza por dar 
gracias á la comisión por la primera parte del dictámen, 
en que se propone la aprobación del acta , y pasa á jus
tificar á los electores, cuya conducta se declara justi
ciable.

El Sr. Navarro Villoslada, en nombre de la comisión, 
impugna lo dicho por el Sr. Muñoz, y después de tomar 
parte en este debate el Sr. González de la Vega, y rectifi
car los Sres. Muñoz y Navarro, se aprueba el dictámen 
en su totalidad.

Se reúne el Congreso en secciones, y el Sr. Presiden
te señala para la órden del dia de mañana las actas que 
quedan sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las tres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL*


